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Versión Pública de Resolución PDP-0057/2022, que contiene información

clasificada como confidencial

Fecha de elaboración de la

versión pública.

I.

Veintiocho de junio de dos mil veintitrés.

Acta de la Sesión número 16 de fecha

veintinueve de junio de dos mil veintitrés.
Fecha y número del acta de
la sesión de Comité donde

se aprobó la versión pública.

II.

Ponencia 3El nombre del área que
clasifica.

III.

PDP-0057/2022IV. La identificación del
documento del que se
elabora la versión pública.

Se eliminó el nombre del recurrente de la

página 1.
Páginas clasificadas, así
como las partes o secciones
que la conforman.

V.

Artículos 116 de la Ley General de Transparencia
y Acceso a la Información Pública, 7 fracción X y
134 fracción 1 de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla,
numera! trigésimo octavo fracción primera de los
Lineamientos Generales en Materia de
Clasificación y Desclasificación de la Información,
así como para la Elaboración de Versiones
Públicas, 3 fracción IX de la Ley General de
Protección de Datos Personales en Posesión de

Sujetos Obligados, y 5 fracción VIII de la Ley de
Protección de Datos Personales en Posesión de

Sujetos Obligados del Estado de Puebla.

legal.VI. Fundamento

indicando el nombre del

ordenamiento, el o los
artículos

párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la

clasificación; así como las
razones o circunstancias

que motivaron la misma.

fracción(es),

Nombre y firma del titular del
área.

Vil.

Comtfiii^da
NohemiiLeón Isla

7delVIH. Nombre y firma
responsable del testado A

Secretaria de Instrucción
Carolina GarcíaVLIerandi

Instituto de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de Puebla.

Nombre de las personas o
instancias autorizadas a

acceder a la información

clasificada

IX.
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Honorable Ayuntamiento de Huaquechula,
Puebla.

211204422000556.

Nohemí León Islas.

PDP-057/2022.

Sujeto Obligado:

Folio número:

Ponente:

Expediente:-
.'crirj'c Dz *cc:3ci a ía
¡nfCíJ-w.aaj ’Cbjca v pkj'kx Of i k
DA'CS f>=-?SO'v»i£S DÉ- EÍ'ACD DE PUEEJ.A

Sentido de la Resolución: Sobresee

Visto el estado procesal del expediente número PDP-057/2022, relativo al recurso de

revisión interpuesto por en lo sucesivo la persona

recurrente, en contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE HUAQUECHULA,

PUEBLA, en lo continuo el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base

en los siguientes:

ANTECEDEf^TES

I. El veinte de octubre de dos mil veintidós, la persona recurrente remitió

electrónicamente al sujeto obligado una solicitud de acceso a sus datos personales,

misma que fue asignada con el número de folio 210432422000556.

11 > El día ocho de diciembre dos mil veintidós, la Titular de la Unidad de Transparencia

del Honorable Ayuntamiento de'Huaquechula, Puebla, dio contestación a la solicitud ^
de acceso a sus datos personales.

III. El día nueve de diciembre dos mil veintidós, la persona recurrente envió al Instituto

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla, en lo sucesivo el Instituto; un recurso de revisión en contra de
: \

la respuesta otorgada por el sujeto obligado sobre su solicitud.

IV. En doce de diciembre del dos mil veintidós, el entonces presidente de este

Instituto de Transparencia tuvo por recibido el medio de impugnación, asignánrój^^
número de expediente PDP-057/2022 y fue turnado a la ponencia corresppnc
para su trámite respectivo. / . ^

. V. Mediante proveído de fecha cinco de enero de dos mil veintitrés, se admitió a

¿trámite'el recurso planteado y se ordenó integrar .el .expediente, asimismo,-se pusok

disposición de las partes, para que, en eí plazo de siete días hábiles, manifestaran
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Huaquechula,
Puebla.

211204422000556.

Nohemí León Islas.

PDP-057/2022.

Folio número:

Ponente:

Expediente:>J£UCA ¥ P=-D'£CC ''•! C*-
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que a su derecho conviniera y ofrecieran pruebas y/o aiegatos; así también, se ordenó

notificar e! auto de admisión y entregar copia dei recurso de revisión al Titular de la

Unidad de Transparencia del sujeto obligado, para efecto que rindiera su informe con

justificación, así también, se hizo del conocimiento de la persona recurrente el derecho

que le asistía para manifestar su negativa a la publicación de sus datos personales y

se puso a su disposición el enlace electrónico relativo al aviso de privacidad

correspondiente a la base de datos de los recursos de revisión, informándosele de la

existencia, características principales, alcances y condiciones del tratamiento al que

serían sometidos sus datos personales, de conformidad con la Ley de Protección de

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla.

De igual forma, se requirió a las partes para que, dentro del término de siete días

hábiles siguientes de estar debidamente notificados, manifestaran su deseo de

conciliar.

Finalmente, se indicó que la persona recurrente señaló medio para recibir

notificaciones y ofreció pruebas.

VI . Mediante proveído de fecha veinticinco de enero del dos mil veintitrés, mediante

un correo electrónico de la persona recurrente, expreso su voluntad para conciliar

dentro del presente asunto.

Por otra parte, se tuvo al sujeto obligado rindiendo su informe con justificación,

anexando las constancias que acreditaban el mismo, ofreciendo pruebas y formulando

plegaos.

HCQismo, el sujeto obligado en su informe justificado no mencionó su deseo por

n^liar; por lo que, no se consideró viable la conciliación propuesta en el presente

i^to y se continuó con la substanciación del expediente.,
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Honorable Ayuntamiento de Huaquechula,
Puebla.

211204422000556.

Nohemí León Islas.

PDP-057/2022.

Sujeto Obligado:

Folio número:

Ponente:

Expediente:
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Por otra parte, se continuó con la substanciación del medio de impugnación por lo que

se admitieron las probanzas ofrecidas por las partes, mismas que desahogaron por su

propia y especial naturaleza; finalmente, se decretó e! cierre de instrucción y se ordenó

turnar los autos para dictar la resolución respectiva.

vil. Por auto de fecha catorce de marzo de dos mil veintitrés, se determinó ampliar

el término por una sola vez para resolver el presente recurso por un plazo de veinte

días hábiles.

VIII. El día veintisiete de junio del año dos mil veintitrés, se listó el presente asunto

para ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla. •

CONSIDERANDOS

Primero. El-Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° y 16, párrafo segundo, de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 12, fracción Vil, de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 1,2, fracción 1, 3 fracción

I, 108, 109, fracción IV, y 134, de la Ley de Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla.

Segundo. Antes del análisis de fondo del presente medio de impugnación, se

examinará de oficio las causales de improcedencia, por ser de estudio de oficuí'inN

términos de lo dispuesto en los artículos 142, fracción III, y 143 de la.Ley d^roteo^^^
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de/Puebla. Lo

anterior, tomando en consideración que las causas de improceaencia estSn ■ '

: rélaciohádás-con:*'áspéGtbs>néGésáfióS'para la válida instrumentación de ún'pfocesa?
. /
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Huaquechula,
Puebla.

211204422000556.

Nohemí León Islas.

PDP-057/2022.

Folio número:

Ponente:

Expediente:
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por lo cual su estudio es preferente, en consecuencia, se analizaran si se actualizó

una de las causales de improcedencia establecida en el segundo precepto legal citado.

Por lo tanto, se estudiará si se actualizó la causal de sobreseimiento establecida en el

artículo 143, fracción IV, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de

Sujetos Obligados de! Estado de Puebla, respecto a! acto reclamado de la solicitud de

acceso a datos personales, respecto al artículo 124 fracciones IV, Vil y VIII, de la

Ley de la materia, en los términos siguientes:

La solicitud materia del presente medio de impugnación realizada por el solicitante, fue

registrada con el número de folio 211204422000556, en los términos siguientes:

“/. La información de! registro de la UNIDAD ADMINISTRATIVA del SECRETARIO,

correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD. II. La información del registro de
la UNIDADADMINISTRATIVAde la UNIDADDE TRANSPARENCIA,correspondiente a dicho
RECURSO DE INCONFORMIDAD. III. La información del registro de la UNIDAD

ADMINISTRATIVA del SINDICATURA, correspondiente a dicho RECURSO DE

INCONFORMIDAD. IV. La información del registro de C. ALBERTO GARCIA REYES,

correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD. V. La información del registro de
C. MARITZA MORALES PRIEGO, correspondiente a dicho RECURSO DE

INCONFORMIDAD. VI. La información del registro de C. fRAUL MARIN ESPINOZA,

correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD. Vil. Los documentos y
correspondencias, en la posesión, generados, entregados, recibidos, enviados, dirigidos
desde la UNIDAD ADMINISTRATIVA del SECRETARIO y sus respecticos SERVIDORES
PUBLICOS a la UNIDAD ADMINISTRATIVA del SECRETARIO y sus respecticos
SERVIDORES PUBLICOS, correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD. VIII.

Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados, recibidos,
enviados, dirigidos desde la UNIDAD ADMINISTRA TIVA del SECRETARIO y sus respecticos
SERVIDORES PUBLICOS a la UNIDAD ADMINISTRATIVA del SINDICATURA y sus
respecticos SERVIDORES PUBLICOS, correspondiente a dicho RECURSO DE

INCONFORMIDAD. IX. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados,
entregados, recibidos, enviados, dirigidos desde la UNIDAD ADMINISTRATIVA del

SECRETARIO y sus respecticos SERVIDORES PUBLICOS a PROF. ALBERTO GARCIA

REYES, correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD. X. Los documentos y
correspondencias, en la posesión, generados, entregados, recibidos, enviados, dirigidos

desde la UNIDAD ADMINISTRATIVA del SECRETARIO y sus respecticos SERVIDORES
PUBLICOS a C. MARITZA MORALES PRIEGO, correspondiente a dicho RECURSO DE

INCONFORMIDAD. XI. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados,
eoíregados, recibidos, enviados, dirigidos desde la UNIDAD ADMINISTfRATIVA del

(sectario y sus respecticos SERVIDORES PUBLICOS a C. RAUL MARIN ESPINOZA,

jQ^o^saondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD. XII. Los documentos y

^\Qorre^ondencias, en la posesión, generados, entregados, recibidos, enviados, dirigidos
desde el PROF. ALBERTO GARCIA REYES a la UNIDAD ADMINISTRATIVA del

SECRETARIO y sus respécticos SERVIDORES PUBLICOS, correspondiente a dicho

""^-^^RECURSO DE INCONFORMIDAD. XIII. Los documentos y correspondencias, en la posesión, .

"■ ^^!^&0'adoSi entfégados,‘'recibidóéi, 'enviados, dirigidos desde el PROF. ALBERTO GARCIA '
• '^SyÉS a la UNIDAD ADMINISTRATIVA del SINDICATURA y sus respecticos SERVIDORES
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Honorable Ayuntamiento de Huaquechula,
Puebla.

211204422000556.

Nohemí León Islas.

PDP-057/2022.

Sujeto Obligado:
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Ponente:

Expediente:
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PUBLICOS, correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD. XIV. Los '

documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados, recibidos, enviados,

dirigidos desde el PROF. ALBERTO GARCIA REYES a PROF. ALBERTO GARCIA REYES,

correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD. XV. Los documentos y

correspondencias, en la posesión, generados, entregados, recibidos, enviados, dirigidos
desde el PROF. ALBERTO GARCIA REYES a C. MARITZA MORALES PRIEGO,

correspo/?d/enfe a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD. XVI. Los documentos y

correspondencias, en la posesión, generados, entregados, recibidos, enviados, dirigidos
desde el PROF. ALBERTO GARCIA REYES a C. RAUL MARIN ESPINOZA, correspondiente
a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD. XVII. Los documentos y correspondencias, en la

posesión, generados, entregados, recibidos, enviados, dirigidos desde la UNIDAD
ADMINISTRATIVA del SINDICATURA y sus respectivos SERVIDORES PUBLICOS a

UNIDAD ADMINISTRATIVA del SECRETARIO y sus respecticos SERVIDORESPUBLICOS,

correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD. XVIII. Los documentos y

correspondencias, en la posesión, generados, entregados, recibidos, enviados, dirigidos
desde la UNIDAD ADMINISTRATIVA del SINDICATURA y sus respectivos SERVIDORES
PUBLICOS a UNIDAD ADMINISTRATIVA del C. MARTIZA MORALES PRIEGO,

correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD. XIX. Los documentos y

correspondencias, en la posesión, generados, entregados, recibidos, enviados, dirigidos

desde la UNIDAD ADMINISTRATIVA del SINDICATURA y sus respectivos SERVIDORES
PUBLICOS a UNIDAD ADMINISTRATIVA del PROF. ALBERTO GARCIA REYES,

correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD. XX. Los documentos y

correspondencias, en la posesión, generados, entregados, recibidos, enviados, dirigidos
desde la UNIDAD ADMINISTRATIVA del SINDICATURA y sus respectivos SERVIDORES
PUBLICOS a UNIDAD ADMINISTRATIVA del C. RAUL MARIN ESPINOZA, correspondiente
a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD. XXL Los documentos y correspondencias, en la

posesión, generados, entregados, recibidos, enviados, dirigidos desde la C. MARITZA
MORALES PRIEGO a la UNIDAD ADMINISTRATIVA del SECRETARIO y sus respecticos

SERVIDORES PUBLICOS, correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD. XXII.

Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados, recibidos,
enviados, dirigidos desde la C. MARITZA MORALES PRIEGO a la UNIDAD

ADMINISTRATIVA del SINDICATURA y sus respecticos SERVIDORES PUBLICOS,

correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD. XXIII. Los documentos y

correspondencias, recibidos desde la C. MARITZA MOfRALES PRIEGO a la UNIDAD

ADMINISTRATIVA del SINDICATURA y sus respecticos SERVIDORES PUBLICOS,

correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD. XXIV. Los documentos y

correspondencias, en la posesión, generados, entregados, recibidos, enviados, dirigidos
desde la C. MARITZA MORALES PRIEGO a C. MARITZA MORALES PRIEGO,

correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD. XXV. Los documentos y

correspondencias, en la posesión, generados, entregados, recibidos, enviados, dirigidos
desde el C. MARITZA MORALES PRIEGO a C. RAUL MARIN ESPINOZA, correspondiente a
dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD. XXVI. Los documentos y correspondencias, en la

posesión, generados, entregados, recibidos, enviados, dirigidos desde el C. RAUL MARIN
ESPINOZA a la UNIDAD ADMINISTRATIVA del SECRETARIO y sus yespecpeo^
SERVIDORES PUBLICOS, correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMló^.
XXVII. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entreg^^
recibidos, enviados, dirigidos desde el C. RAUL MARIN ESPINOZA a la

ADMINISTRATIVA del SINDICATURA y sus respecticos SERVIDORES PUBLICO^
correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD. XXVIII. Los documentos y

■ correspondencias, en la posesión, generados, entregados, , recibidos, enviados, dirigidos
desde el C. RAUL MARIN ESPINOZA a la UNIDAD:.ADMINISTRATIVA, del UNIDAD DE

TRANSPARENCIA y sus respecticos'SERVIDORES^PUBLICÓS}'correspondiente a

RECURSO DE INCONFORMIDAD. XXIX. Los documentos y correspondencia s, en^
Tel; (222) 309 60 60 www.itaipueorg.mx
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Huaquechula,
Puebla.

211204422000556.

Nohemí León Islas.

PDP-057/2022.

Folio número:

Ponente:

Expediente:
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posesión, generados, entregados, recibidos, enviados, dirigidos desde e¡ C. RAUL MARIN
ESPINOZA a PROF. ALBERTO GARCIA REYES, correspondiente a dicho RECURSO DE

INCONFORMIDAD. XXX. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados,
entregados, recibidos, enviados, dirigidos desde el C. RAUL MARIN ESPINOZA a C.

MARITZA MORALES PRIEGO, correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.

XXXI. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados, recibidos,
enviados, dirígidos desde el C. RAUL MARIN ESPINOZA a LIC. BRENDA VANESA AMADOR

LUNA correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD. XXXII. Los documentos y

correspondencias, en la posesión, generados, entregados, recibidos, enviados, dirigidos
desde el C. RAUL MARINESPINOZA a C. RAUL MARIN ESPINOZA, correspondiente a dicho
RECURSO DE INCONFORMIDAD. XXXIII. Los documentos y correspondencias, en
generados, entregados, recibidos, enviados, o en la posesión del SUJETO OBLIGADO,
respecto a NOTIFICACIONES a C. LIBORIO HERNANDEZ ROLDAN, correspondiente a
dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD. XXXIV. Los documentos y correspondencias, en
generados, entregados, recibidos, enviados, o en la posesión del SUJETO OBLIGADO,
respecto el ADMISIÓN correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD. XXXV.

Los documentos y correspondencias, en generados, entregados, recibidos, enviados, o en la

posesión del SUJETO OBLIGADO, respecto el PREVENCIÓN correspondiente a dicho
RECURSO DE INCONFORMIDAD. XXXVI. Los documentos y correspondencias, en

generados, entregados, recibidos, enviados, o en la posesión del SUJETO OBLIGADO,
respecto el SOBRESEÍDO correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.

XXXVII. Los documentos y correspondencias, en generados, entregados, recibidos, enviados,
o en la posesión del SUJETO OBLIGADO, respecto la IMPROCEDENCIA correspondiente a
dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD. XXXVIII. Los documentos y correspondencias, en
generados, entregados, recibidos, enviados, o en la posesión del SUJETO OBLIGADO,
respecto la DESHECHAMENTO correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.

XXXIX. Los documentos y correspondencias, en generados, entregados, recibidos, enviados,
o en la posesión del SUJETO OBLIGADO, respecto la CONFIRMACIÓN correspondiente a
dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD. XL. Los documentos y correspondencias, en
generados, entregados, recibidos, enviados, o en la posesión del SUJETO OBLIGADO,
respecto la REVOCACIÓN correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD. XLI.

Los documentos y correspondencias, en generados, entregados, recibidos, enviados, o en la

posesión del SUJETO OBLIGADO, respecto la SUSPENSION correspondiente a dicho
RECURSO DE INCONFORMIDAD. XLII. Los documentos y correspondencias, en generados,
entregados, recibidos, enviados, o en la posesión del SUJETO OBLIGADO, respecto la
AUDIENCIA correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.SIC"

A lo que el sujeto obligado el día ocho de diciembre de dos mil veintidós, dio respuesta

a la solicitud de referencia en los términos siguientes:

“En contestación a la solicitud número 210432422000556, se da respuesta a todos y cada uno

de las preguntas planteadas, anexando el soporte documental; porto que en respuesta a la

solicitud se tiene:

^-^jCN^e generó registro por parte del Secretaría General del H. Ayuntamiento correspondiente
Recurso de Inconformidad II. No se generó registro por parte de la Unidad de

Transparencia del H. Ayuntamiento de Huaquechula, correspondiente a este Recurso de

: , ' Jnconforrnidad. III. Se genero el registro bajo el número de expediente SM/RI/0014/2022,
” ' ■ generó registro por parte del C. Alberto García.Reyes Secretario GéneraP; \

Ayuntamiento correspondiente a este Recurso de Inconformidad V. Se generó el registro
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6



Honorable Ayuntamiento de Huaquechula,
Puebla.

211204422000556.

Nohemí León Islas.

PDP-057/2022.

Sujeto Obligado:

Folio número:

Ponente:

Expediente:.IJi'CW.V.aCHi •Hl'SUCA y t'tíO-’FCC '’íl O'í
DA'C3 PEIÍSOSAiES Sf;

J A lA

3E Puífiüv

bajo el número de expediente SM/RI/0014/2022, ANEXO 1. VI. El C. Raúl Marín Espinoza no

generó información de registro respecto de la presente solicitud. VIL No se generó, posee,

entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las autoridades señaladas en este punto,

documento alguno correspondiente a dicho recurso de inconformidad. VIII. Se generó de

Secretaría General del H. Ayuntamiento de Huaquechula públicos a Sindicatura del H.

Ayuntamiento de Huaquechula el oficio con nomenclatura HGS/0105/2022, el cual se agrega

como ANEXO 2. IX. No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las

autoridades señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de

inconformidad. X. Se generó de Secretaría General del H. Ayuntamiento de Huaquechula

públicos a la C. Marítza Morales Príego Sindico del H. Ayuntamiento de Huaquechula el oficio

con nomenclatura HGS/0105/2022, el cual se agrega como ANEXO 2. XI. No se generó, posee,

entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las autoridades señaladas en este punto,

documento alguno correspondiente a dicho recurso de inconformidad. Xli. No se generó, posee,

entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las autoridades señaladas en este punto,

documento alguno correspondiente a dicho recurso de inconformidad. XIII. Se generó del C.

Alberto García Reyes, Secretario General del H. Ayuntamiento de Huaquechula públicos a

Sindicatura del H. Ayuntamiento de Huaquechula el oficio con nomenclatura HGS/0105/2022,

el cual se agrega como ANEXO 2. XIV. No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió

desde y hacia las autoridades señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a

dicho recurso de inconformidad. XV. Se generó del C. Alberto García Reyes, Secretario General

del H. Ayuntamiento de Huaquechula públicos a la C. Marítza Morales Priego Sindico del H.

Ayuntamiento de Huaquechula el oficio con nomenclatura HGS/0105/2022, el cual se agrega

como ANEXO 2. XVI. No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las

autoridades señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de

inconformidad. XVIi. No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las

autoridades señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de

inconformidad. XVIII. No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las

autoridades señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de
inconformidad. XIX. No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia ias

autoridades señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de

inconformidad. XX. No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las

autoridades señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de

inconformidad. XXL No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las

autoridades señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de
inconformidad. XXII. No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia ias

autoridades señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de

inconformidad. XXIII. No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las

autoridades señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de
inconformidad. XXIV. No sé generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia

autoridades señaladas en este punto, documentó alguno correspondiente a dicho recurs^e '
inconformidad. XXV. No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y ha^j/f^B
autoridades señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a dicho rec^b^^
inconformidad. XXVL No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde^ymacia iss^
autoridades señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de

inconformidad. XXVII, No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y^hacia las

: autoridades señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de. '

■i./nconform/dacf.-.)^y'///. Ñ.q.se.gene'ró, posee, entregó,, recibió,-envió p dirigió.desde.y hacia /ás

:U,áutoridadesáéña¡ádas^én:éstéipurítqi;^clqpumento,algu .correspondienie/a,di.ghp.re.curs<^e
■ inconhrmidad. iÓáx. No se'generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia

’L:

Tel: (222) 309 60-60 w'Aw.itai pue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pue. C P. 72000
7



Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Huaquechula,
Puebla.

211204422000556.

Nohemí León Islas.

PDP-057/2022.

Folio número:

Ponente:

Expediente:■Ntcr-',‘.v-í:iotr-^'eix:Avi^3TK-C'‘Viü-

autoridades señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de

inconformidad. XXX. No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las

autoridades señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de

Inconformidad. XXXI. No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las

autoridades señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de

inconformidad. XXXII. No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las

autoridades señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de
inconformidad. XXXIII. Se anexa cédula de notificación mediante la cual se notifícó al C. Liborio

Hernández Roldan la resolución de fecha veinte de septiembre del año dos mil veintidós,

correspondiente a este recurso de.inconformidad y que se agrega como ANEXO 3. XXXiV. Se

genero resolución de fecha veinte de septiembre del año dos mil veintidós mediante la cual se

admite a trámite el recurso de inconformidad y que se agrega como ANEXO 1. XXXV. No se

generó documento alguno mediante el cual se realice prevención alguna respecto del presente

recurso de Inconformidad. XXXVI. Se generó resolución de fecha veinte de septiembre del año

dos mil veintidós mediante la cual se sobresee el presente recurso de inconformidad y que se

agrega como ANEXO 1. XXXVII. No se generó documento alguno mediante el cual se pronuncie

improcedencia alguna respecto del presente recurso de Inconformidad. XXXVIII. Se generó

resolución de fecha veinte de septiembre del año dos mil veintidós mediante la cual se desechó

el presente recurso de inconformidad y que se agrega como ANEXO 1. XXXIX. No se generó

documento alguno mediante el cual se confirme el presente recurso de inconformidad. XL No

se generó documento alguno mediante el cual se revoque el presente recurso de inconformidad.

XLI. No se generó documento alguno mediante el cual se realice suspensión alguna respecto

del presente recurso de inconformidad. XLII. No se generó documento alguno mediante el cual

se señale audiencia alguna respecto del presente recurso de Inconformidad. SIC".

Por lo que, la persona recurrente interpuso el presente recurso de revisión en contra

de la respuesta proporcionada por el sujeto obligado, por las razones siguientes:

"... En consideración de lo anterior, promovemos el presente RECURSO DE REVISION,
conforme con lo siguiente:

El acto que recurre y los puntos petitorios, de la entrega de los DATOS PERSONALES
incompletos, así como establecido en Fracción IV, del Articulo 124, de la Ley de Protección de
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; por las razones y
motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE,se tiene

manifestaciones de "... No se generó registro alguno de la Secretaría General del H. Ayuntamiento
de Huaquechula, Puebla, correspondiente a este recurso de inconformidad sin embargo, ei C.
SECRETARIO GENERAL, tiene atribución, facultad, y obligación, de administrar y dar cuenta

diaria a C. PRESIDENTE MUNICIPAL todas las correspondencias que recibe el H.
AYUNTAMIENTO,-así como establecido en Fracción I, del Artículo 138, de la Ley Orgánica
Municipal: y por haber recibido la correspondencia de

aig^ción, obligación de bien documentar dichos actos que derive a su facuitades en un registro,
• así^ómo establecido en Fracción Vill, del Artículo 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

r'^T^rmsción Pública del Estado de Puebla; por lo tanto, dicha información debería haber sido

<;;^jWc/o/?ac/o a SOLICITANTE, o por lo menos, hubiera hecho el trámite de DECLARACION DE

INEXISTENCIA, así como establecido

^^m^Fracción XIII, del Artículo 16, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

^ej_ Estado de Puebla, y en consecuencia, haber hechala CONFIRMACIÓN por el COMITÉ con

J^l^spéctivo RESOLUCIÓN, ordenando-qué sé géríér&drreponga la información, y al mismo'
ij^npo, notificar el ORGANO INTERNO DE CONTROL, así como establecido en Fracciones II,

el C. SECRETARIO GENERAL, tenía

. j
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111, del Articulo 22, tal y como Fracciones I, II, III. y IV, del Artículo 159, de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

El acto que recurre y los puntos petitorios, de la entrega de los DATOS PERSONALES

incompletos, así como establecido en Fracción IV, del Artículo 124, de la Ley de Protección de

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; por las razones y

motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE, se tiene

manifestaciones de "... No se generó registro alguno de la Secretaría General del H. Ayuntamiento

de Huaquechula, Puebla, correspondiente a este recurso de inconformidad sin embargo, ei

C. SECRETARIO GENERAL, tiene atribución, facultad, y obligación, de llevar por si o por el
servidor publica que designe la entrada y salida de correspondencia, así como establecido en
Inciso .f de Fracción XII, del Artículo 138, de la Ley Orgánica Municipal; y por haber recibido la
correspondencia de , y al mismo tiempo haber sido salido correspondencias, relacionados con
ello, el C. SECRETARIO GENERAL, tenía atribución, obligación de bien documentar dichos actos

que derive a su facultades en un registro, así como establecido en Fracción VIII, del Artículo 12,

de la Ley de Transparencia y Acceso a la InformQción Pública del Estado de Puebla; por lo tanto,

dicha información debería haber sido proporcionado a SOLICITANTE, o por lo menos, hubiera
hecho el trámite de DECLARACION DE INEXISTENCIA, así como establecido en Fracción XIII,

del Artículo 16, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla, y en consecuencia, haber hecho la CONFIRMACIÓN por el COMITÉ con su respectivo
RESOLUCIÓN, ordenando que se genera o reponga la información, y al mismo tiempo, notificar
el ORGANO INTERNO DE CONTROL, así como establecido en Fracciones II, III, del Articulo 22,

tal y como Fracciones I, II, III, y IV, del Artículo 159, de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla.

El acto que recurre y los puntos petitorios, de la entrega de los DATOS PERSONALES
incompletos, así como establecido en Fracción IV, del Artículo 124, de la Ley de Protección de

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; por las razones y

motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE, se tiene

manifestaciones de "... No se generó registro por parte de Contraloría del H. Ayuntamiento de

Huaquechula, correspondiente a este Recurso de Inconformidad ..."; sin embargo, la

CONTRALORIA MUNICIPAL, tiene atribución, facultad, y obligación, de atender las quejas las
quejas, denuncias y sugerencias de la ciudadanía, relativas al ámbito de su competencia, así

como establecido en Fracción XVII, del Artículo 169, de la Ley Orgánica Municipal; y por haber
recibido la correspondencia de ..... y por ser materia de dicho probable responsabilidad, la
CONTRALORIA MUNICIPAL, tenía atribución, obligación de bien documentar dichos actos que

derive a su facultades en un registro, así como establecido en Fracción VIH, del Artículo 12, de

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; por lo tanto,

dicha información debería haber sido proporcionado a SOLICITANTE, o por lo menos, hubiera
hecho el trámite de DECLARACION DE INEXISTENCIA, así como establecido en Fracción XIII,

del Artículo 16, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estadó.de

Puebla, y en consect/enc/a, haber hecho la CONFIRMACIÓN por el COMITÉ con su respeetívü\
RESOLUCIÓN, ordenando que se genera o reponga la información, y al mismo tiempo, ncxific^r \
el ORGANO INTERNO DE CONTROL, así como establecido en Fracciones II, III, del Artici loi

tal y como Fracciones I, II, III, y IV, del Artículo 159, de la Ley de Transparencia yMces)^,
Información Pública del Estado de Puebla. /

El acto que recurre y los puntos petitorios, de la entrega de los DATOS PERSOA/ALES

incompletos, así como establecido en Fracción IV, del Artículo 124; de/a Ley deJProtección de
. Datos Personales en Posesión de Sujetos, Obligados dél Estado;dé) Pupbla;:pór las razones y

;rpqtiyos-de que en la RESPUESTA dé/ /QáL/GA’D^ íj'
^manlféstaciones 'de '“...'No se generó registrópóf páHede'cMtfalo'rfaóJeF^^^^
Huaquechula, correspondiente a este Recurso de Inconformidad ..."; sin embargo,'
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CONTRALORIA MUNICIPAL, tiene atribución, facultad, y obligación, de cuidar el cumplimiento
de responsabilidades de su propio personal, aplicando en su caso las sanciones administrativas

que correspondan, así como establecido en Fracción XVIII, del Artículo 169, de la Ley Orgánica
Municipal; y por haber recibido la correspondencia de ..... y por ser materia de dicho probable
responsabilidad, la CONTRALORIA MUNICIPAL, tenía atribución, obligación de bien documentar
dichos actos que derive a su facultades en un registro, así como establecido en Fracción VIII, del

Artículo 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla;

por lo tanto, dicha información debería haber sido proporcionado a SOLICITANTE, o por lo
menos, hubiera hecho el trámite de DECLARACION DE INEXISTENCIA, así como establecido

en Fracción XIII, del Artículo 16, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
del Estado de Puebla, y en consecuencia, haber hecho la CONFIRMACIÓN por el COMITÉ con
su respectivo RESOLUCIÓN, ordenando que se genera o reponga la información, y al mismo
tiempo, notificar el ORGANO INTERNO DE CONTROL, así como establecido en Fracciones II,

III, del Articulo 22, tal y como Fracciones I, II, III, y IV. del Artículo 159, déla Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

El acto que recurre y los puntos petitorios, de la entrega de los DATOS PERSONALES
incompletos, así como establecido en Fracción IV, del Artículo 124, de la Ley de Protección de
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; por las razones y
motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE,se tiene

manifestaciones de "... No se generó registro por parte de Contraloría del H. Ayuntamiento de
Huaquechula, correspondiente a este Recursó de Inconformidad sin embargo, la CONTRALORIA
MUNICIPAL, tiene atribución, facultad, y obligación, de investigar calificar, sustanciar y resolver
el procedimiento administrativo de determinación de responsabilidades en contra de los
sen/idores públicos municipales, en caso de faltas administrativas no graves de acuerdo a la ley
de la materia, así como establecido en Fracción XXII, del Artículo 169, de la Ley Orgánica
Municipal; y por haber recibido la correspondencia de ..... y por ser materia de dicho probable
responsabilidad, la CONTRALORIA MUNICIPAL, tenía atribución, obligación de bien documentar
dichos actos que derive a su facultades en un registro, así como establecido en Fracción VIII, del
Artículo 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la InformaciónPública del Estadode Puebla;

por lo tanto, dicha información debería haber sido proporcionado a SOLICITANTE, o por lo
menos, hubiera hecho el trámite de DECLARACION DE INEXISTENCIA, así como establecido

en Fracción XIII, del Artículo 16. de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
del Estado de Puebla, y en consecuencia, haber hecho la CONFIRMACIÓN por el COMITÉ con
su respectivo RESOLUCIÓN, ordenando que se genera o reponga la información, y al mismo
tiempo, notificar el ORGANO INTERNO DE CONTROL, así como establecidoen FraccionesII,
lll, del Articulo 22, tal y como Fracciones I, II, HI,ylV, del Artículo 159, de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla. El acto que recurre y los puntos
petitorios, de la entrega de los DATOS PERSONALES incompletos, así como establecido en

Fracción IV, del Artículo 124, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de

Sujetos Obligados del Estado de Puebla; por las razones y motivos de que en la RESPUESTA
del SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE, se tiene manifestaciones de "... No se generó
registro por parte de Contraloría del H. Ayuntamiento de Huaquechula, correspondiente a este

TR&ei^o de Inconformidad sin embargo, la CONTRALORIA MUNICIPAL, tiene atribución,

J^lhd, y obligación, de investigar calificar, sustanciar y resolver el procedimiento administrativo

^S^etprminación de responsabilidades en contra de los servidores públicos municipales, en caso
<¡ejaítas administrativas graves de acuerdo a la ley de la materia, así como establecido en

Fracción XXII BIS, del Artículo 169, de la Ley Orgánica Municipal; y por haber recibidora
correspondencia de
:..., y.pbr ser materia de dicho probable responsabilidad, la CONTRALORIA MUNICIPAL; tenía -

- •J>‘^bución,vbligación de bien documentar dichos actos que derive a su facultades en un registro;,'. •-

Vj^sí/cómf establecido en' Fracción VIII, del Articulo 12, de lá'LéydeTranspafeñÍ:íá‘y-Acceéó''ajW -
mformación Pública del Estado de Puebla; por lo tanto, dicha información debería haber sido '
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proporcionado a SOLICITANTE, o por lo menos, hubiera hecho el trámite de DECLARACION DE

INEXISTENCIA, así como establecido en Fracción XIII, del Artículo 16, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, y en consecuencia, haber
hecho la CONFIRMACIÓN por el COMITÉ con su respectivo RESOLUCIÓN, ordenando que se
genera o reponga la Información, y al mismo tiempo, notiifcar el ORGANO INTERNO DE

CONTROL, así como establecido en Fracciones II, III, del Articulo 22, tal y como Fracciones I, H,
IU,ylV, del Artículo 159, déla Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado
de Puebla.

El acto que recurre y los puntos petitorios, de la entrega de los DATOS PERSONALES

Incompletos, así como establecido en Fracción IV, del Artículo 124, de la Ley de Protección de
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; por las razones y

motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE,se tiene

manifestaciones de "... No se generó registro por parte de Contraloria del H. Ayuntamiento de

Huaquechula, correspondiente a este Recurso de Inconformidad... embargo, la CONTRALORIA

MUNICIPAL, tiene atribución, facultad, y obligación, de remitir, previa sustanciación, en el caso
de faltas administrativas graves, el expediente respectivo a! Tribunal de Justicia Administrativa

del Estado y a la Fiscalía Especializada de Combate a ia Corrupción, así como establecido en
Fracción XXIITER, del Artículo 169, de la Ley Orgánica Municipal; y por haber recibido la

correspondencia de .... y por ser materia de dicho probable responsabilidad, la CONTRALORIA
MUNICIPAL, tenía atribución, obligación de bien documentar dichos actos que derive a su
facultades en un registro, así como establecido en Fracción VIII, del Artículo 12, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; por lo tanto, dicha
información debería haber sido proporcionado a SOLICiTANTE, o por io menos, hubiera hecho
el trámite de DECLARACIONDE INEXISTENCIA,así como establecidoen Fracción XIII, del

Artículo 16, de la Ley de Transparencia y Acceso a la InformaciónPúbiica del Estadode Puebla,

y en consecuencia, haber hecho la CONFIRMACIÓN por el COMITÉ con su respectivo
RESOLUCIÓN, ordenando que se genera o reponga la información, y al mismo tiempo, notificar
el ORGANOINTERNODE CONTROL,así como establecidoen FraccionesII, III, del Articulo 22,

tal y como Fracciones I, II, III, y IV, del Artículo 159, de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla. El acto que recurre y los puntos petitorios, de la

entrega de los DATOS PERSONALES incompletos, así como establecido en Fracción IV, del

Artículo 124, de la Ley de Protección de Datos Personaies en Posesión de Sujetos Obligados dei
Estado de Puebla; por las razones y motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO

Y RESPONSABLE, se tiene manifestaciones de "... Se genero el registro bajo el número de
expediente SM/RI/0005/2022, ANEXO 1..."; sin embargo, dejo por omiso, que sí existe, o no
existe algún otro registro, y la SINDICATURA, tiene atribución, facultad, y obligación, de ejercer
las acciones y oponer las excepciones, comparecer a las diiigencias, interponer recursos, ofrecer

pruebas, articular posiciones, formular alegatos, rendir informes, y actuar en materia civii,

administrativa, mercantil, penal, amparo, de juicios de lesividad y demás inherentes a.las que
tiene como mandatario judicial por si o por conducto de los apoderados, así /
como establecidos en Fracción II, del Artículo 100, de la Ley Orgánica Municipal; haber
recibido ia correspondencia ...2, y por existir entre ello, solicitudes SEGUNDOyñ'EkCERj^^\
CUARTO, QUINTO, SEXTO, SEPTIMO, y OCTAVO, que no fueron accionados, eXcepéionaaos, '
comparecidos, inteipuestos, probados, articuiados, aiegados, informados, o actuados, e¡i^^
documento anexado; la SINDICATURA, tenía atribución, obligación de bien documenfar dic nlsi^
actos que derive a su facultades en un registro, así como estabiecido en Fracción VIII, del Artíeulb^y
12, de la Ley de Transparencia y Acceso a ia Información Pública del Estado de Puebla; por lo
tanto, dicha información debería haber sido proporcionado a SOLICiTANTE, o por lo menos,

■hubiera hecho el trámite de .DECLARACION DE INEXISTENCIA, así como establecido en

■ ^'^r .yFracción.Xiil,' del Artículo 16, de la_ Ley dé- Transparencia y Acceso a la Información Púbiica del ■ [.
- EstadO'tíe Puebia'Ty eh consecaenciá,'haber hecho la CONFIRMACIÓN por eLCOMITÉ con sO-' r

. respectivo RESOLUCIÓN, ordenando qué sé genera o reponga la informaciórí. yal mismo tiempQ^
notificar el ORGANO INTERNO DE CONTROL, así como establecido en Fracciones II, lm<^

Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000 Tel; (222) 309 60 60 wvvw.itaipueorg.mx
11



Honorable Ayuntamiento de Huaquechula,
Puebla.

211204422000556.

Nohemí León Islas.

PDP-057/2022.

Sujeto Obligado:

Folio número:

Ponente:

Expediente:
f'.OA A lA

\'‘l D'i
ES'ACOCcruíeL/.

;■ H..L

r:Ar:.$ nrroAu

Articulo 22, tal y como Fracciones I, II, III, y IV, del Artículo 159, de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

El acto que recurre y los puntos petitorios, de la entrega de los DATOS PERSONALES
incompletos, así como establecido en Fracción iV. del Artículo 124, de la Ley de Protección de

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; por las razones y
motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE, se tiene

manifestaciones de "... Se genero el registro bajo el número de expediente SM/RI/0005/2022,
ANEXO 1 sin embargo, dejo por omiso, que si existe, o no existe algún otro registro, y la
SINDICATURA, tiene atribución, facultad, y obligación, de seguir en todos sus trámites los juicios

en que este interesado el Municipio por si o por conducto de los apoderados, así como
establecidos en Fracción 111, del Artículo 100, de la Ley Orgánica Municipal; y por haber recibido
la correspondencia de..., y por existir entre ello, solicitudes SEGUNDO, TERCERO, CUARTO,

QUINTO, SEXTO, SEPTIMO, y OCTAVO, que no fueron dado seguimiento, en el documento
anexado; la SINDICATURA, tenía atribución, obligación de bien documentar dichos actos que

derive a su facultades en un registro, así como establecido en Fracción VIII, del Artículo 12, de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; por lo tanto, dicha

información debería haber sido proporcionado a SOLICITANTE, o por lo menos, hubiera hecho
el trámite de DECLARACION DE INEXISTENCIA, así como establecido en Fracción XIII, del

Artículo 16, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

y en consecuencia, haber hecho la CONFIRMACIÓN por el COMITÉ con su respectivo
RESOLUCIÓN, ordenando que se genera o reponga la información, y al mismo tiempo, notificar
el ORGANO INTERNO DE CONTROL, así como establecido en Fracciones II, II!, del Articulo 22,

tal y como Fracciones I, II, 111, y IV, del Artículo 159, de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla. El acto que recurre y los puntos petitorios, de la

entrega de los DATOS PERSONALES incompletos, así como establecido en Fracción IV, del

Artículo 124, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del

Estado de Puebla; por las razones y motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO

Y RESPONSABLE, se tiene manifestaciones de "... Se genero el registro bajo el número de

expediente SM/RI/0005/2022, ANEXO 1..."; sin embargo, dejo por omiso, que si existe, o no existe
algún otro registro, y la SINDICATURA, tiene atribución, facultad, y obligación, de presentar

denuncia o querella ante la autoridad que corresponda, respecto a las responsabilidades en que

incurran los servidores públicos del Municipio, en el ejercicio de sus encargos, por delitos y faltas
oficiales por si o por conducto de los apoderados designados por el, así como establecidos en
Fracción IV, del Artículo 100, de la Ley Orgánica Municipal; y por haber recibido la

correspondencia de ..... y por existir entre ello, solicitudes SEGUNDO, TERCERO, CUARTO,

QUINTO, SEXTO, SEPTIMO, y OCTAVO, que no fueron dado seguimiento, en el documento
anexado; ¡a SINDICATURA, tenía atribución, obligación de bien documentar dichos actos que

derive a su facultades en un registro, así como establecido en Fracción VIII, del Articulo 12, de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; por lo tanto, dicha
información debería haber sido proporcionado a SOLICITANTE, o por lo menos, hubiera hecho
el trámite de DECLARACIONDE INEXISTENCIA,así como establecidoen Fracción XIII, del

Artículo 16, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

y en consecuencia, haber hecho la CONFIRMACIÓN por el COMITÉ con su respectivo
'Resolución, ordenando que se genera o reponga la información, y al mismo tiempo, notificar
eluRGANOINTERNODE CONTROL,asi como establecidoen FraccionesII, III, del Articulo22,

lál y\omo Fracciones I. II, III, y IV, del Artículo 159, de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Tfíferrriación Pública del Estado de Puebla. El acto que recurre y los puntos petitorios, de la
'^wííBga de los DATOS PERSONALES incompletos, así como establecido en Fracción IV, del

Mículo 124, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del

"^^^~--3síadG-e/e'Pí;éb/a; parlas razones y motivos de que en ¡a RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO ''

^^^^ESPONSABLE, se tiene manifestaciones de<":T Se genero'el registro bajo el número de
‘^^^ediente SM/RI/0005/2022, ANEXO 1 sin embargo, dejo por omiso, que si existe, o no existe
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algún otro registro, y la SINDICATURA, tiene atribución, facultad, y obligación, de cuidar que se
observen escrupulosamente las disposiciones de la ley, denunciando ante las autoridades

competentes cualquier infracción que se cometa por si o por conducto de los apoderados
designados por el, así como establecidos en Fracción VI, del Artículo 100, de la Ley Orgánica

Municipal: y por haber recibido la correspondencia de..., y por existir entre ello, solicitudes
SEGUNDO, TERCERO, CUARTO, QUINTO, SEXTO, SEPTIMO, y OCTA VO, que no fueron dado

seguimiento, en el documento anexado; la SINDICATURA, tenía atribución, obligación de bien

documentar dichos actos que derive a su facuitades en un registro, así como establecido en
Fracción VIII, del Artículo 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública dei
Estado de Puebla; por lo tanto, dicha información debería haber sido proporcionado a
SOLICITANTE, o por lo menos, hubiera hecho el trámite de DECLARACION DE INEXISTENCIA,

asi como establecido en Fracción XIII, del Artículo 16, de la Ley de Transparencia y Acceso a la
información Pública del Estado de Puebla, y en consecuencia, haber hecho la CONFIRMACIÓN

por el COMITÉ con su respectivo RESOLUCIÓN, ordenando que se genera o reponga la
información, y al mismo tiempo, notificar el ORGANO INTERNO DE CONTROL, así como

establecido en Fracciones II, III, del Articulo 22, tal y como Fracciones 1,11, III, y IV, del Artículo
159, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

En la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE, se tiene manifestaciones de "...

Se genero el registro bajo el número de expediente SM/RI/0005/2022, ANEXO 1 sin embargo,

dejo por omiso, que si existe, o no existe algún otro registro, y la SINDICATURA, tiene atribución,
facultad, y obligación, de sustanciar y resolver el recurso de inconformidad en los términos de ia

iey, así como establecidos en Fracción XIV, del Artículo 100, de la Ley Orgánica Municípai; y por
haber recibido la correspondencia de ..... y por existir entre eilo, solicitudes SEGUNDO,

TERCERO, CUARTO, QUINTO, SEXTO, SEPTIMO, y OCTAVO, que no fueron dado

seguimiento, en el documento anexado; la SINDICATURA, tenía atribución, obiigación de bien

documentar dichos actos que derive a su facultades en un registro, así como establecido en
Fracción VIII, del Artículo 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; por lo tanto, dicha información debería haber sido proporcionado a
SOLICITANTE, o por lo menos, hubiera hecho el trámite de DECLARACION DE INEXISTENCIA,

así como establecido en Fracción XIII, del Artículo 16, de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, y en consecuencia, haber hecho la CONFIRMACIÓN

por el COMITÉ con su respectivo RESOLUCIÓN, ordenando que se genera o reponga la

información, y al mismo tiempo, notificar el ORGANO INTERNO DE CONTROL, así como

establecido en Fracciones II, III, del Articulo 22, tal y como Fracciones I, II, III, y IV, del Artículo
159, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

El acto que recurre y los puntos petitorios, de la entrega de los DATOS PERSONALES

incompletos, así como establecido en Fracción IV, del Artículo 124, de la Ley de Protección de

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; por las razones y

motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE, se tiene

manifestaciones de "... Se genero el registro bajo el número de expediente SM/RI/0005/2022,
ANEXO 1 sin embargo, dejo por omiso, que, si existe, o no existe algún otro registro, yja
SINDICATURA, tiene atribución, facultad, y obligación, de vigilar que en los ac^
AYUNTAMIENTO DE HUAQUECHULA, se observan las leyes y los demás ord^amiéntos
legales, así como establecidos en Inciso a, de Fracción XV, del Artículo 100, de la Leh
Municipal; y por haber recibido la correspondencia de ..... y por existir entre ello! solicitqdesV

' SEGUNDO. TERCERO, CUARTO, QUINTO,- SEXTO, SEPTIMO, y OCTA VO; que no fueron dádú^
■seguimiento, en el documento anexado; la SINDICATURA; tenía atribución, obligación de bien

-documentar dichos actos que derivé a su-facüitadés eh jjn. registro-/así;.Gomo_^.establecido en
~0i^^i-Frácción-yill¡ del Artículo 12, de la Léy :de’:Tjánspafen Gia jy‘:Áccesd:'aJé^^^ del :
■'■""'■-'Estado de Puebla;' por lo iániór ’dicha Información'deb ería'-hábet- 'sldó-^

SOLICITANTE, o por lo menos, hubiera hecho el trámite de DECLARACION DE INEXISTEN^J^^
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as( como'establecido en Fracción XIII, del Artículo 16, de la Ley de Transparencia y Acceso a la .
Información Pública del Estado de Puebla, y en consecuencia, haber hecho la CONFIRMACIÓN

por el COMITÉ con su respectivo RESOLUCIÓN, ordenando que se genera o reponga la
información, y al mismo tiempo, notificar el ORGANO INTERNO DE CONTROL, así como
establecidoen FraccionesII, III, del Articulo 22, tal y como Fracciones I, II, III, y IV, del Artículo
159, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

El acto que recurre y los puntos petitorios, de la entrega de los DATOS PERSONALES

incompletos, así como establecido en Fracción IV, del Artículo 124, de la Ley de Protección de

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; por las razones y
motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE, se tiene

manifestaciones de "... Se genero el registro bajo el número de expediente SM/RI/0005/2022,
ANEXO 1...": sin embargo, dejo por omiso, que, si existe, o no existe algún otro registro, y la

SINDICATURA, tiene atribución, facultad, y obligación, de vigilar que en los actos de H.
AYUNTAMIENTO DE HUAQUECHULA, se promueven, respetan, protejan y garanticen los
derechos humanos, de conformidad con los principios previstos en la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, así como establecidos en Inciso b, de Fracción XV, del Artículo 100,

de la Ley Orgánica Municipal; y por haber recibido la correspondencia de ...., y por existir entre
ello, solicitudes SEGUNDO, TERCERO, CUARTO, QUINTO, SEXTO, SEPTIMO, y OCTAVO,

que no fueron dado seguimiento, en el documento anexado; la SINDICATURA, tenía atribución,

obligación de bien documentar dichos actos que derive a su facultades en un registro, así como
establecidoen Fracción VIII, del Artículo 12, déla Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla; por lo tanto, dicha información debería haber sido proporcionado
a SOLICITANTE, o por lo menos, hubiera hecho el trámite de DECLAfRACION DE

INEXISTENCIA, así como establecido en Fracción XIII, del Artículo 16, déla Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, y en consecuencia, haber hecho la
CONFIRMACIÓN por el COMITÉ con su respectivo RESOLUCIÓN, ordenando que se genera o

reponga la información, y ai mismo tiempo, notificar el ORGANO INTERNO DE CONTROL, así

como establecido en Fracciones II, lll, del Articulo 22, tal y como Fracciones 1, 11, III, y IV, del
Artículo 159, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

El acto que recurre y los puntos petitorios, de la entrega de los DATOS PERSONALES

incompletos, así como establecido en Fracción IV, del Artículo 124, de la Ley de Protección de

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; por las razones y
motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE, se tiene

manifestaciones de ”... No se generó registro por parte del C. Alberto García Reyes Secretario
Generai delH. Ayuntamiento correspondiente a este Recurso de Inconformidad..."; sin embargo,
el PROF. ALBERTO GARCÍA REYES, tiene atribución, facultad, y obligación, de administrar y
dar cuenta diaria a C. PRESIDENTE MUNICIPAL todas las correspondencias que recibe el H.
AYUNTAMIENTO,así como establecido en Fracción i, del Artículo 138, de la Ley Orgánica

Municipal; y por haber recibido la correspondencia de ..... el PROF. ALBERTO GARCÍA REYES,
tenía atribución, obligación de bien documentar dichos actos que deríve a su facultades en un

registro, así como establecido en Fracción VIII, del Artículo 12, de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; por lo tanto, dicha información debería
haber sido proporcionado a SOLICITANTE, o por lo menos, hubiera hecho el trámite de

^RACION DE INEXISTENCIA, así como establecido en Fracción XIII, del Artículo 16, de la

^ Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de. Puebla, y en
$eáuencia, haber hecho la CONFIRMACIÓN por el COMITÉ con su respectivo
Elución, ordenando que se genera o reponga la información, y al mismo tienipo,, notificar

'j. el ORGANO INTERNÓ DE CONTROL, así como establecido en Fracciones II, \11, áeTÁriiculo \
/j- 22,'ftaíy. corno Fraccibnes I, II, lll, y IV, del Artículo 159,‘ dé /áTey. déTranspareñc/á^^^^^
■'^f^rma'cióñ "Pública "déf de Puebla. 'EI acto que redúíT& 'y íós''púnió^''^étit6rioi'rde'i^^^^
'^rega de los DATOS PERSONALES incompletos, así como establecido en Fracción IV, del
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Artículo 124, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del

Estado de Puebla; por las razones y motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO

Y RESPONSABLE, se tiene manifestaciones de "... No se generó registro por parte del C. Alberto
García Reyes Secretario General del H. Ayuntamiento correspondiente a este Recurso de
Inconformidad sin embargo, el PROF. ALBERTO GARCÍA REYES, tiene atribución, facultad,

y obligación, de lievar por si o por el servidor publica que designe la entrada y salida de

correspondencia, asi como establecido en Inciso ,f de Fracción XII, del Artículo 138, de la Ley

Orgánica Municipal; y por haber recibido la correspondencia de ..... ya/ mismo tiempo haber sido

salido correspondencias, relacionados con ello, el C PROF. ALBERTO GARCÍA REYES, tenía

atribución, obiigación de bien documentar dichos actos que derive a su facultades en un registro,
así como establecido en Fracción VIII, del Artículo 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla; por lo tanto, dicha información debería haber sido

proporcionado a SOLICITANTE, o por lo menos, hubiera hecho el trámite de DECLARACION DE

INEXISTENCIA, así como establecido en Fracción XIII, del Articulo 16, de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, y en consecuencia, haber hecho la
■CONFIRMACIÓN por el COMITÉ con su respectivo RESOLUCIÓN, ordenando que se genera o

reponga la Información, y al mismo tiempo, notificar el ORGANO INTERNO DE CONTROL, así

como establecido en Fracciones 11, III, del Articulo 22, tal y como Fracciones I, II, III, y IV, del
Artículo 159, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

El acto que recurre y los puntos petitorios, de la entrega de los DATOS PERSONALES
incompletos, asi como establecido en Fracción IV, del Artículo 124, de la Ley de Protección de
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; por las razones y

motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE, se tiene

manifestaciones de "... No se generó registro por parte del C. Carlos Alberto Jiménez Pérez

correspondiente a este Recurso de Inconformidad ..."; sin embargo, la C. CARLOS ALBERTO
JIMENEZ PEREZ, en su carácter como CONTRALOR, de la CONTRALORIA, tiene atribución,

facultad, y obligación, de atenderlas quejas las quejas, denuncias y sugerencias de la ciudadanía,
relativas al ámbito de su competencia, así como establecido en Fracción XVII, del Artículo 169,

de la Ley Orgánica Municipal; y por haber recibido la correspondencia de
..... y por ser materia de dicho probable responsabilidad, la C. CARLOS ALBERTO JIMENEZ

PEREZ, en su carácter como CONTRALOR, de la CONTRALORIA, tenía atribución, obligación

de bien documentar dichos actos que derive a su facultades en un registro, así como establecido
en Fracción VIH. del Artículo 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
del Estado de Puebla; por lo tanto, dicha información debería haber sido proporcionado a

SOLICITANTE, o por lo menos, hubiera hecho el trámite de DECLARACION DE INEXISTENCIA,

así como establecido en Fracción XIII, del Artículo 16, de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública dei Estado de Puebla, yen 6 consecuencia, haber hecho la CONFIRMACIÓN

por el COMITÉ con su respectivo RESOLUCIÓN, ordenando que se genera o reponga la
información, y al mismo tiempo, notificar el ORGANO INTERNO DE CONTROL, así como

establecido en Fracciones II, III, del Articulo 22, tal y como Fracciones 1, 11, III, y IV, ^1 Artículo
159, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

•.•ST'ntrO Di T'-’JJÍP.'-«ENCIA. ACCESO U

iNrcwAACiüri 'VáiiCA V t-üoiECCOn OE
DA^CS r>=>EONALES OS^ e-'ADO DE RiEELA

El acto que recurre y los puntos petitorios, de la entrega de los DATOS PERSONAj^ES^
incompletos, así como establecido en Fracción iV, del Artículo 124, de la Ley de Protección de '

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; por las razo ieS\
motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE, se J
manifestaciones de "... No se generó registro por parte del C. Carlos Alberto Jiménez PéreZ^
correspondiente a este Recurso de Inconformidad sin embargo, la C. CARLOS ALBERTO '
JIMENEZ PEREZ, en su carácter como CONTRALOR, de la CONTRALORIA, tiene atribución,.

. -r í -Tacultad; y^obligación, .de.cuidar el cumplimiento de responsabilidades de'su.propio-personal;:•. •,
'. . .raplicahdo en su caso las 'séñciones administrativas que correspondan, así como establecido en: j ■

Fracción XVIIIj del Artículo 169, de la Ley Orgánica Municipal; y por haber recibido In
correspondencia de..., y por ser materia de dicho probable responsabilidad, la C. CARLÓ^^^
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ALBERTO JIMENEZ PEREZ, en su carácter como CONTRALOR, de la CONTRALORIA,tenía
atribución, obligación de bien documentar dichos actos que derive a su facuitades en un registro,
así como estabiecido en Fracción VIH, del Artículo 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a ia
Información Pública del Estado de Puebla; por lo tanto, dicha información debería haber sido

proporcionado a SOLICITANTE, o por lo menos, hubiera hecho el trámite de DECLARACION DE

INEXISTENCIA, así como establecido en Fracción XIII, del Artículo 16, de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, y en consecuencia, haber hecho ia
CONFIRMACIÓN por el COMITÉ con su respectivo RESOLUCiÓN, ordenando que se genera o
reponga ia información, y ai mismo tiempo, notificar el ORGANO INTERNO DE CONTROL, así
como establecido en Fracciones II, III, del Articulo 22, tal y como Fracciones 1, II, III, y IV, del
Artículo 159, de la Ley de Transparencia y Acceso a ia Información Pública del Estado de Puebla.

El acto que recurre y ios puntos petitorios, de la entrega de los DATOS PERSONALES
incompletos, así como establecido en Fracción IV, del Artículo 124, de la Ley de Protección de
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; por las razones y
motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE, se tiene
manifestaciones de "... No se generó registro por parte del C. Carlos Alberto Jiménez Pérez

correspondiente a este Recurso de inconformidad ..."; sin embargo, la C. CARLOS ALBERTO
JIMENEZ PEREZ, en su carácter como CONTRALOR, de ia CONTRALORIA. tiene atribución,

facultad, y obligación, de investigar calificar, sustanciar y resolver el procedimiento administrativo
de determinación de responsabilidades en contra de los servidores públicos municipales, en caso
de faltas administrativas no graves de acuerdo a la ley de la materia, así como establecido en
Fracción XXII, del Articulo 169, de la Ley Orgánica Municipal; y por haber recibido la
correspondencia de..., y por ser materia de dicho probable responsabilidad, la C. CARLOS
ALBERTO JIMENEZ PEREZ, en su carácter como CONTRALOR, de la CONTRALORIA, tenía

atribución, obligación de bien documentar dichos actos que derive a su facultades en un registro,
así como establecidoen Fracción VIH, del Artículo 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla; por lo tanto, dicha información debería haber sido

proporcionado a SOLICITANTE, o por lo menos, hubiera hecho el trámite de DECLARACION DE

INEXISTENCIA, así como establecido en Fracción XIII, del Artículo 16, de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, y en consecuencia, haber hecho la
CONFIRMACIÓN por el COMITÉ con su respectivo RESOLUCiÓN, ordenando que se genera o
reponga la información, y al mismo tiempo, notificar el ORGANO INTERNO DE CONTROL, así
como establecido en Fracciones 11, III, del Articulo 22, tal y como Fracciones i, II, III, y IV, del
Artículo 159, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

El acto que recurre y ios puntos petitorios, de la entrega de los DATOS PERSONALES
incompletos, así como establecido en Fracción IV, del Artículo 124, de la Ley de Protección de
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; por las razones y
motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE, se tiene

manifestaciones de "... No se generó registro por parte del C. Carlos Alberto Jiménez Pérez

correspondiente a este Recurso de Inconformidad ..."; sin embargo, la C. CARLOS ALBERTO
JIMENEZ PEREZ, en su carácter como CONTRALOR, de la CONTRALORIA, tiene atribución,

faeuitad, y obligación, de investigar calificar, sustanciar y resolver ei procedimiento administrativo

de d^rmínación de responsabiiidades en contra de los servidores públicos municipales, en caso
■de falhs administrativas graves de acuerdo a la ley de la materia, así como establecido en

^ccipn XXII BIS, del Artículo 169, de la Ley Orgánica Municipal; y por haber recibido la
corr&spondencia de...., y por ser materia de dicho probable responsabilidad, la C. CARLOS
ALBERTO JIMENEZ PEREZ, en 'su carácter como CONTRALOR, de la CONTRALORIA. tenía

atri^miós^lic/ación de bien documentar dichos actos qüe derive a su facultades en un registro. •, •
así como establecido en Fracción yli¡,' del Artículo 12, 'déla Ley de Transparencia y Acceso.a 1a :
Jtfymación Pública del Estado de Puébfa; póf Id tañtó, dicha írifdrmáción debería haber sido

^^^orcionado a SOLICITANTE, o por lo menos, hubiera hecho el trámite de DECLARACION DE
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INEXISTENCIA, así como establecido en Fracción Xiil, delArtícuio 16, de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, y en consecuencia, haber hecho la
CONFIRMACIÓN por el COMITÉ con su respectivo RESOLUCIÓN, ordenando que se genera o
reponga 7 la Información, y al mismo tiempo, notificar el ORGANO INTERNO DE CONTROL, asi

como establecido en Fracciones II, III, del Articulo 22, tal y como Fracciones I, II, III, y IV, del
Articulo 159, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

El acto que recurre y los puntos petitorios, de la entrega de los DATOS PERSONALES
incompletos, así como establecido en Fracción IV, del Artículo 124, de la Ley de Protección de
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; por las razones y
motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE, se tiene

manifestaciones de "... No se generó registro por parte del C. Carlos Alberto Jiménez Pérez

correspondiente a este Recurso de Inconformidad sin embargo, la C. CARLOS ALBERTO
JIMENEZ PEREZ, en su carácter como CONTRALOR, de la CONTRALORIA, tiene atribución,

facuitad, y obligación, de remitir, previa sustanciación, en el caso de faltas administrativas graves,

ei expediente respectivo al Tribunal de Justicia Administrativa dei Estado y a la Fiscalía
Especializada de Combate a la Corrupción, así como establecido en Fracción XXlíTER, del

Artículo 169, de la Ley Orgánica Municipai; y por haber recibido la correspondencia de ...., y por
ser materia de dicho probable responsabilidad, la C. CARLOSALBERTOJIMENEZPEREZ, en
su carácter como CONTRALOR, de la CONTRALORIA,tenía atribución, obligación de bien

documentar dichos actos que derive a su facultades en un registro, así como establecido en
Fracción Vil!, del Articulo 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; por lo tanto, dicha información debería haber sido proporcionado a
SOLICITANTE, o por ¡o menos, hubiera hecho el trámite de DECLARACION DE INEXISTENCIA,
así como establecido en Fracción XIII, del Artículo 16, de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, y en consecuencia, haber hecho la CONFIRMACIÓN

por el COMITÉ con su respectivo RESOLUCIÓN, ordenando que se genera o reponga la
información, y al mismo tiempo, notificar el ORGANO INTERNO DE CONTROL, así como
establecidoen FraccionesII, III, del Articulo 22, tal y como Fracciones I, II, III, y IV, del Artículo
159, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Púbiica del Estado de Puebla.

El acto que recurre y los puntos petitorios, de la entrega de los DATOS PERSONALES
incompletos, así como establecido en Fracción iV, del Artículo 124, de la Ley de Protección de
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; por las razones y
motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE,se tiene

manifestaciones de "... Se genero el registro bajo el número de expediente SM/RI/0005/2022,
ANEXO 1..."; sin embargo, dejo por omiso, que si existe, o no existe algún otro registro, y la C.
MARTIZA MORALES PRIEGO, en su carácter como SINDICO, de la SINDICATURA, tiene

atribución, facultad, y obligación, de ejercerlas acciones y oponer las excepciones, comparecer
a las diligencias, interponer recursos, ofrecer pruebas, articular posiciones, formular alegatos,
rendir informes, y actuar en materia civil, administrativa, mercantil, penal, amparo, de Juicios de
lesividad y demás inherentes a las que tiene como mandatario Judicial por si o por conducto de
los apoderados, así como establecidos en Fracción li, del Artículo 100, de la Ley Orgánjoa
Municipal: y por haber recibido la correspondencia de ...., y por existir entre ello, solick¡des\
SEGUNDO, TERCERO. CUARTO, QUINTO, SEXTO, SEPTIMO, y OCTAVO, que n^u^ j
accionados, excepcionados, comparecidos, interpuestos, probados, articulados, áíígaíM, j

. informados, o actuados, en el documento anexado; la C. MARTIZA MORALES PRIEGu^m^^
' carácter como SINDICO, de la SINDICATURA, tenía atribución, obligación de bien documenté

■, dichos actos que derive a su facultades en un registro, ^sí como establecido emEracción VIII, del

'[-.Articulo 12; de la Ley de Transparencia,y\Acce.sO:a laJnfpfrnacJón-.PObllca del Estado de Puebla;
dicha información. deberla:-haber sidojpróporcioaa.dox3}^É.QLI.C.ITANTE,- o por lo_

menos, hubiera hecho el trámite de DECLAFiAClOÑ-bE-INEXISTENCIA, así como establecido

en Fracción Xill, del Artículo 16, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Púbfi
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del Estado de Puebla, y en consecuencia, haber hecho la CONFIRMACIÓN por el COMITÉ con
su respectivo RESOLUCIÓN, ordenando que se genera o reponga la información, y al mismo
tiempo, notificar el ORGANO INTERNO DE CONTROL, así como establecidoen FraccionesII,
III, del Articulo 22, tal y como Fracciones I, II, III, y IV, del Artículo 159, de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla. El acto que recurre y los puntos
petitorios, de la entrega de los DATOS PERSONALES incompletos, así como establecido en

Fracción IV, del Artículo 124, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de

Sujetos Obligados del Estado de Puebla; por las razones y motivos de que en la RESPUESTA
del SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE,se tiene manifestacionesde "... Se genero el
registro bajo el número de expediente SM/RI/0005/2022, ANEXO 1..."; sin embargo, dejo por
omiso, que si existe, o no existe algún otro registro, y la C. MARTIZA MORALES PRIEGO, en su
carácter como SINDICO, de la SINDICATURA, tiene atribución, facultad, y obligación, de seguir
en todos sus trámites los juicios en que este interesado el Municipio por si o por conducto de los
apoderados, así como establecidos en Fracción III, del Artículo 100, de la Ley Orgánica Municipal;
y por haber recibido la correspondencia de y por existir entre ello, solicitudes SEGUNDO,

TERCERO, CUARTO, QUINTO, SEXTO, SEPTIMO, y OCTAVO, que no fueron dado
seguimiento, en el documento anexado; la C. MARTIZA MORALES PRIEGO, en su carácter
como SINDICO, de la SINDICATURA, tenía atribución, obligación de bien documentar dichos
actos que derive a su facultades en un registro, asi como establecidoen Fracción VIII, del Artículo
12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; por lo
tanto, dicha información debería haber sido proporcionado a SOLICITANTE, o por lo menos,
hubiera hecho el trámite de DECLARACION DE INEXISTENCIA, asi como establecido en

Fracción XIII, del Artículo 16, de 8 la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla, y en consecuencia, haber hecho la CONFIRMACIÓN por el COMITÉ con su
respectivo RESOLUCIÓN, ordenando que se genera o reponga la información, y al mismo tiempo,
notiifcar el ORGANO INTERNO DE CONTROL, así como establecido en Fracciones II, III, del

Articulo 22, tal y como Fracciones I, II, III, y IV, del Artículo 159, de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

El acto que recurre y los puntos petitorios, de la entrega de los DATOS PERSONALES
incompletos, así como establecido en Fracción IV, del Artículo 124, de la Ley de Protección de
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; por las razones y
motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE,se Vene
manifestaciones de "... Se genero el registro bajo el número de expediente SM/RI/0005/2022,
ANEXO . 1 sin embargo, dejo por omiso, que si existe, o no existe algún otro registro, y la C.
MARTIZA MORALES PRIEGO, en su carácfer como SINDICO, de la SINDICATURA, tiene

atribución, facultad, y obligación, de presentar denuncia o querella ante la autoridad que
corresponda, respecto a las responsabilidades en que incurran los servidores públicos del
Municipio, en el ejercicio de sus encargos, por delitos y faltas oficiales por sí o por conducto de
los apoderados designados por el, así como establecidos en Fracción IV, del Artículo 100, de la

Ley Orgánica Municipal; y por haber recibido la correspondencia de ..... y por existir entre ello,
solicitudes SEGUNDO. TERCERO, CUARTO, QUINTO, SEXTO. SEPTIMO, y OCTAVO, que no
fueron dado seguimiento, en el documento anexado; la C. MARTIZA MORALES PRIEGO, en su
carácter como SINDICO, de la SINDICATURA, tenia atribución, obligación de bien documentar

actos que derive a su facultades en un registro, así como establecidoen Fracción VIII, del

y^""A^uh 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla;

\^^^r Ip/tanto, dicha información debería haber sido proporcionado a SOLICITANTE, o por lo
: menos, hUbiéra hecho el trámite de DECLARACION DE INEXISTENCIA, así cómo establecido "

■ Xllí, del Artículo 16, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Inforrñaóión Pública

' ’^^fado despuebla, y en-consecuencia, haber hecho lé'CÓNFIRMACIÓN pórejCOMITÉcori-' '
■•■^^spéotitvólRESOLUCIÓN, ordenando que se genera ó repónganla Infórmaclón] y'éfmlsmq-'-- •“
'' tiempo, notificarefORGANÓ INTERNÓ" DE CONTRÓL, ásí'córrio establecido eñ'Fraccibhés'll,-" • ' ‘
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III, del Articulo 22, tal y como Fracciones I. II, III, y IV, del Artículo 159, de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Púbiica del Estado de Puebla.

El acto que recurre y los puntos petitorios, de la entrega de los DATOS PERSONALES

incompletos, asi como establecido en Fracción IV, del Artículo 124, de la Ley de Protección de
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; por las razones y

motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE, se tiene

manifestaciones de "... Se genero el registro bajo el número de expediente SM/RI/0005/2022,

ANEXO 1...": sin embargo, dejo por omiso, que si existe, o no existe algún otro registro, y la C.
MARTIZA MORALES PRIEGO, en su carácter como SINDICO, de la SINDICATURA, tiene

atribución, facultad, y obligación, de cuidar que se observen escrupulosamente las disposiciones
de la ley, denunciando ante las autoridades competentes cualquier infracción que se cometa por
si o por conducto de los apoderados designados por el, así como establecidos en Fracción VI,

del Artículo 100, de la Ley Orgánica Municipal; y por haber recibido la correspondencia de y
por existir entre ello, solicitudes SEGUNDO, TERCERO, CUARTO, QUINTO, SEXTO, SEPTIMO,

y OCTAVO, que no fueron dado seguimiento, en el documento anexado; la C. MARTIZA

MORALES PRIEGO, en su carácter como SINDICO, de la SINDICATURA, tenia atribución,

obligación de bien documentar dichos actos que derive a su facultades en un registro, así como
establecido en Fracción VIH, del Artículo 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla; por lo tanto, dicha información debería haber sido proporcionado

a SOLICITANTE, o por lo menos, hubiera hecho el trámite de DECLAFtACION DE

INEXISTENCIA, así como establecido en Fracción XIII, del Artículo 16, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Puebla, y en consecuencia, haber
hecho la CONFIRMACIÓN por el COMITÉ con su respectivo RESOLUCIÓN, ordenando que se
genera o reponga la información, y al mismo tiempo, notiifcar el ORGANO INTERNO DE

CONTROL, así como establecido en Fracciones II, 111, del Articulo 22, tal y como Fracciones I,

II, III, y IV, del Articulo 159, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla.

El acto que recurre y los puntos petitorios, de la entrega de lós DATOS PERSONALES

incompletos, así como establecido en Fracción IV, del Artículo 124, de la Ley de Protección de

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; por las razones y

motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE, se tiene

manifestaciones de "... Se genero el registro bajo el número de expediente SM/RI/0005/2022,
ANEXO 1..."; sin embargo, dejo por omiso, que si existe, o no existe algún otro registro, y la C.
MARTIZA MORALES PRIEGO, en su carácter como SINDICO, de la SINDICATURA, tiene

atribución, facultad, y obligación, de sustanciar y resolver el recurso de inconformidad en los

términos de la ley, así como establecidos en Fracción XIV, del Artículo 100, de la Ley Orgánica

Municipal; y por haber recibido la correspondencia de ..... y por existir entre ello, solicitudes
SEGUNDO, TERCERO, CUARTO, QUINTO, SEXTO, SEPTIMO, y OCTA VO, que no fueron dado
seguimiento, en el documento anexado; la C. MARTIZA MORALES PRIEGO, en su carácter

como SINDICO, de la SINDICATURA, tenía atribución, obligación de bien documentar dichos-

actos que derive a su facultades en un registro, así como establecido en Fracción VIH, del Artípiil^
12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla)

tanto, dicha información debería haber sido proporcionado a SOLICITANTE,, o por l^r
hubiera hecho el trámite de DECLARACION DE INEXISTENCIA, así como estawdcido efpy
Fracción XI11, del Artículo 16, de 9 la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pjjblica del
Estado de Puebla, y en consecuencia, haber hecho la CONFIRMACIÓN por el COMITÉ con su
respectivo RESOLUCIÓN, ordenando que se genera o reponga la información, y al mismo tiempo;, ■

■; r notiifcar el ÓRGANO INTERNO DE CONTROL, asi como establecido en Fracciones 11, 111, d^L_ ■
.'j Articulo. 22,^Jaiy^cqn^q,Fracciqnes,1.,^11,.Hl^ y ly, del Artículo 159, de la Ley de.Tran

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.-
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El acto que recurre y los puntos petitorios, de la entrega de los DATOS PERSONALES
incompletos, así como establecido en Fracción IV, del Artículo 124, de la Ley de Protección de
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; por las razones y
motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE, se tiene

manifestaciones de "... Se genero el registro bajo el número de expediente SM/RI/0005/2022,
ANEXO 1 sin embargo, dejo por omiso, que, si existe, o no existe algún otro registro, y la C.

' MARTIZA MORALES PRIEGO, en su carácter como SINDICO, de la SINDICATURA, tiene

atribución, facultad, y obligación, de vigilar que en los actos de H. AYUNTAMIENTO DE

HUAQUECHULA, se observan las leyes y los demás ordenamientos legaies, así como
establecidosen Inciso a, de FracciónXV, del Artículo 100, de la Ley Orgánica Municipal; y por
haber recibido la correspondencia de y por existir entre ello, solicitudes SEGUNDO,

TERCERO, CUARTO, QUINTO, SEXTO, SEPTIMO, y OCTAVO, que no fueron dado
seguimiento, en el documento anexado; la C. MARTIZA MORALES PRIEGO, en su carácter
como SINDICO, de la SINDICATURA, tenía atribución, obligación de bien documentar dichos
actos que derive a su facultades en un registro, así comoestablecidoen Fracción VIH, del Artículo
12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; por lo
tanto, dicha información debería haber sido proporcionado a SOLICiTANTE, o por lo menos,
hubiera hecho el trámite de DECLARACION DE INEXISTENCIA, así como establecido en

Fracción XIII. del Artículo 16, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla, y en . consecuencia, haber hecho la CONFIRMACIÓN por el COMITÉ con su
respectivo RESOLUCiÓN, ordenando que se genera o reponga la información, y al mismo tiempo,
notificar el ORGANO INTERNO DE CONTROL, así como establecido en Fracciones II, III, del

Articulo 22, tal y como Fracciones I, II, III, y IV, del Artículo 159, de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

El acto que recurre y los puntos petitorios, de la entrega de los DATOS PERSONALES

incompletos, así como establecido en Fracción IV, del Artículo 124, de la Ley de Protección de
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; por las razones y
motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE,se tiene
manifestaciones de "... Se genero el registro bajo el número de expediente SM/RI/0005/2022,
ANEXO 1..."; sin embargo, dejo por omiso, que, si existe, o no existe algún otro registro, y la C.
MARTIZA MORALES PRIEGO, en su carácter como SINDICO, de la SINDICATURA, tiene

atribución, facultad, y obligación, de vigilar que en los actos de H. AYUNTAMIENTO DE

HUAQUECHULA, se promueven, respetan, protejan y garanticen los derechos humanos, de
conformidad con los principios previstos en la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, así como establecidos en Inciso b, de Fracción XV, del Artículo 100, de la Ley
Orgánica Municipal; y por haber recibido la correspondencia de y por existir entre ello,
solicitudesSEGUNDO,TERCERO. CUARTO, QUINTO, SEXTO, SEPTIMO, y OCTAVO, que no
fueron dado seguimiento, en el documento anexado; la C. MARTIZAMORALESPRIEGO, en su
caráctercomo SINDICO, de la SINDICATURA,tenía atribución, obligación de bien documentar
dichos actos que derive a su facultades en un registro, así como establecidoen Fracción Vil, del

Artículo 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la InformaciónPública del Estado de Puebla;

por lo tanto, dicha información debería haber sido proporcionado a SOLICITANTE, o por lo
menos, hubiera hecho el trámite de DECLARACIONDE INEXISTENCIA,así como establecido

fn Fracción Xlli, del Artículo 16, de ia Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

'2^kEstado de Puebla, y en consecuencia, haber hecho la CONFIRMACIÓN por el COMITÉ con
sb respectivo RESOLUCIÓN, ordenando que se genera o reponga la información, y al mismo
^mpa, notificar el ORGANO INTERNO DE CONTROL, asi corno establecido en Fracciones 11,

'ULdél Articulo 22, tal y como Fracciones I, II; III, y IV, del Artículo 159, dela-Leyde Transparencia
y Acceso a la Información Pública del'Estado de Puebla. - - '

I
I

I

^acto que recurre y los puntos petitorios, dé‘lá'entrega' dé los DATOS PERSONALES

[ompletos, así como establecido en Fracción IV, del Artículo 124, de la Ley de Protección de
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Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; por las razones y

motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE, se tiene

manifestaciones de "... No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las

autoridades señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de
inconformidad ..." en relación de APARTADO con numeral romano VIH; sin embargo, el C.

SECRETARIO GENERAL, tiene atribución, facultad, y obligación, de administrar y dar cuenta

diaria a C. PRESIDENTE MUNICIPAL todas las correspondencias que recibe el H.

AYUNTAMIENTO, así como establecido en Fracción I, del Artículo 138, de la Ley Orgánica

Municipal; y por haber recibido la correspondencia de .... el C. SECRETARIO GENERAL, tenia

atribución, obligación de bien documentar dichos actos que derive a su facultades en un registro,
así como establecido en Fracción VIII, del Artículo 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla; por lo tanto, dicha información debería haber sido

proporcionado a SOLICITANTE, o por lo menos, hubiera hecho el trámite de DECLARACION DE

INEXISTENCIA, así como establecido en Fracción XIII, del Artículo 16, de la Ley de Transparencia

y Acceso a la información Pública del Estado de Puebla, y en consecuencia, haber hecho la
CONFIRMACIÓN por el COMITÉ con su respectivo 10 RESOLUCIÓN, ordenando que se genera

o reponga la información, y al mismo tiempo, notificar el ORGANO INTERNO DE CONTROL, así

como establecido en Fracciones II, III, del Articulo 22, tal y como Fracciones I, II, III, y IV, del
Artículo 159, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

El acto que recurre y los puntos petitorios, de la entrega de los DATOS PERSONALES

incompletos, así como establecido en Fracción IV, del Artículo 124, de la Ley de Protección de
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; por las razones y

motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE, se tiene

manifestaciones de "... No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las

autoridades señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de
inconformidad ..." en relación de APARTADO con numeral romano VIII; sin embargo, el C.

SECRETARIO GENERAL, tiene atribución, facultad, y obligación, de llevar por si o por el servidor

publica que designe la entrada y salida de correspondencia, así como establecido en Inciso ,f de

Fracción XII, del Artículo 138, de la Ley Orgánica Municipal; y por haber recibido la
correspondencia de ..... y al mismo tiempo haber sido salido correspondencias, relacionados con
ello, el C. SECRETARIO GENERAL, tenía atribución, obligación de bien documentar dichos actos

que derive a su facultades en un registro, así como establecido en Fracción VIII, del Artículo 12,

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; por lo tanto,

dicha información debería haber sido proporcionado a SOLICITANTE, o por lo menos, hubiera
hecho el trámite de DECLARACION DE INEXISTENCIA, así como establecido en Fracción XIII.

del Artículo 16. de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla, y en consecuencia, haber hecho la CONFIRMACIÓN por el COMITÉ con su respectivo
RESOLUCIÓN, ordenando que se genera o reponga la información, y al mismo tiempo, n^ificar
el ORGANO INTERNO DE CONTROL, así como establecido en Fracciones II, III, del Articulo 22,

tal y como Fracciones I. II, III, y IV, del Articulo 159, de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla.

El acto que recurre y los puntos petitorios, de la entrega de los DATOS PERSONALES,
Incompletos, así como establecido en Fracción IV, del Artículo 124, de la Ley de Protec^r ^
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla;'por las !;azone^^
motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE, ¡se tiene

■ manifestaciones de "... No se generó, posee, entregó,, recibió, envió o dirigió desdey hacia las
•. autoridades señaladas en este punto, documento-alguno correspondiente a dicho recurso de

: : ;•/! inconformidad ..." en relación .de..-APARTADO con.\numeral:rornano::CJe..Xiy; sin embargo, a

SINDICATURA, tiene atribución, facultad;.ypbJigac¡óu;.djeEP9mmJoppsi,sp^
^hgue'este Interesado el Municipio-por'si o 'por¡-'cqnducto-'d'e:\¡os'.;apüderadqs¡ así
establecidos en Fracción III, del Artículo 100, de la Ley Orgánica Municipal; y por haber reciSÍC^\
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la correspondencia de y por existir entre ello, la AUTORIDAD RESPONSABLE como C.

JESUS CASTILLO REYES, que dentro de dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD, no existe

documento alguno del SERVIDOR PUBLICO; la SINDICATURA, tenía atribución, obligación de
bien documentar dichos actos que derive a su facultades en un registró, así como establecido en
Fracción VIII, del Artículo 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; por ¡o tanto, dicha información debería haber sido proporcionado a
SOLICITANTE, o por lo menos, hubiera hecho el trámite de DECLARACIONDEINEXISTENCIA,
asícomo establecidoen FracciónXIII, del Artículo 16, de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, y en consecuencia, haber hecho la CONFIRMACIÓN

por el COMITÉ con su respectivo RESOLUCIÓN, ordenando que se genera o reponga la
información, y al mismo tiempo, notificar el ORGANO INTERNO DE CONTROL, así como
establecidoen FraccionesII, III, del Articulo 22, tal y como Fracciones I, II, III, y IV, del Artículo
159, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

El acto que recurre y los puntos petitorios, de la entrega de los DATOS PERSONALES
incompletos, así como establecido en Fracción IV, del Artículo 124, de la Ley de Protección de
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; por las razones y
motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE, se tiene

manifestaciones de "... No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las
autoridades señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de
inconformidad...",en relación de APARTADOcon numeralromano de XIV; sin embargo, dejo por
omiso, que si existe, o no existe aigún otro registro, y la SINDICATURA, tiene atribución, facultad,
y obligación, de presentar denuncia o querella ante la autoridad que corresponda, respecto a las
responsabilidades en que Incurran los servidores públicos del Municipio, en el ejercicio de sus
encargos, por delitos y faltas oficiales por si o por conducto de los apoderados designados por el,
as/como establecidos en Fracción IV, del Artículo 100, déla Ley Orgánica Municipal; y por haber
recibido la correspondencia de ..... y por existir entre ello, la AUTORIDADRESPONSABLEcomo

C. JESUS CASTILLO REYES, que dentro de dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD, no existe

documento alguno del SERVIDOR PUBLICO; la SINDICATURA, tenia atribución, obligación de
bien documentar dichos actos que derive a su facultades en un registro, así como establecido en
Fracción VIII, del Artículo 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; por lo tanto, dicha información debería haber sido proporcionado a

SOLICITANTE, o por lo menos, hubiera hecho el trámite de DECLARACION DE INEXISTENCIA,

así como establecido en Fracción XIII, del Artículo 16, de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, y en consecuencia, haber hecho la CONFIRMACIÓN

por el COMITÉ con su respectivo RESOLUCIÓN, ordenando que se genera o reponga la
información, y al mismo tiempo, notificar el ORGANO INTERNO DE CONTROL, 11 así como

establecido en Fracciones II, III, del Articulo 22, tal y como Fracciones I, II, III, y IV, del Artículo
159, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

I

El acto que recurre y los puntos petitorios, de la entrega de los DATOS PERSONALES
incompletos, así como establecido en Fracción IV, del Artículo 124, de la Ley de Protección de
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; por las razones y

‘-'Tnbtims de que en la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE, se tiene

^^jaamfestaciones de "... No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las

(^^^^I^mríaades señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de
^^ncooformidad en relación de APARTADO con numeral romano de XIV; sin embargo, dejo por

omiso, que si existe, o no existe algún otro registro, y la SINDICATURA, tiene atribución, facultad,'
■.. ‘ .y .obligación; de ■ cuidar que se observen escrupulosamen te las disposiciones de la ley,- ■

^denunciando ante las autoridades competentes cualquier infracción que se'cometa.por siío por
z conaucio'deJos apoderados designados por el, así como establecidos en Fracción Vl;:del Artículo

ló^^e la L'éy'Orgánicá Municipal; y por haber recibido la correspondencia de ...., y por existir ■
ello, la AUTORIDAD RESPONSABLE como C. JESUS CASTILLO REYES, que dentro de
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dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD, no existe documento alguno del SERVIDOR PUBLICO;
la SINDICATURA, tenía atribución, obligación de bien documentar dichos actos que derive a su

facultades en un registro, así como establecido en Fracción VIH, del Artículo 12, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; por lo tanto, dicha
información debería haber sido proporcionado a SOLICITANTE, o por lo menos, hubiera hecho
el trámite de DECLARACION DE INEXISTENCIA, asi como establecido en Fracción XIII, del

Artículo 16, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

y en consecuencia, haber hecho la CONFIRMACIÓN por el COMITÉ con su respectivo
RESOLUCIÓN, ordenando que se genera o reponga la información, y al mismo tiempo, notificar
el ORGANO INTERNO DE CONTROL, así como establecido en Fracciones II, III, del Articulo 22,

tal y como Fracciones 1, 11, III, y IV, del Artículo 159, de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla.

El acto que recurre y los puntos petitorios, de la entrega de los DATOS PERSONALES

incompletos, así como establecido en Fracción IV, del Artículo 124, de la Ley de Protección de
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; por las razones y

motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE, se tiene

manifestaciones de "... No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las

autoridades señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de
inconformidad...", en relación de APARTADO con numeral romano de XIV; sin embargo, dejo por

omiso, que si existe, o no existe algún otro registro, y la SINDICATURA, tiene atribución, facultad,
y obligación, de sustanciar y resolver el recurso de inconformidad en los términos de la ley, así
como establecidosen Fracción XIV, del Artículo 100, de la Ley Orgánica Municipal; y por haber
recibido la correspondencia de ...., y por existir entre ello, la AUTORIDAD RESPONSABLE como

C. JESUS CASTILLO 'REYES, que dentro de dicho RECURSO DEINCONFORMIDAD,no existe

documento alguno del SERVIDOR PUBLICO; la SINDICATURA, tenia atribución, obligación de
bien documentar dichos actos que derive a su facultades en un registro, así como establecido en
Fracción VIII, del Artículo 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; por lo tanto, dicha información debería haber sido proporcionado a
SOLICITANTE, o por lo menos, hubiera hecho el trámite de DECLARACION DE INEXISTENCIA,

así como establecido en Fracción XIII, del Artículo 16, de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, y en consecuencia, haber hecho ia CONFIRMACIÓN

por el COMITÉ con su respectivo RESOLUCIÓN, ordenando que se genera o reponga la
información, y al mismo tiempo, notificar el ORGANO INTERNO DE CONTROL, así como
establecidoen FraccionesII, III, del Articulo 22, tal y como Fracciones I, II, III, y IV, del Artículo
159, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública dei Estado de Puebla.

El acto que recurre y los puntos petitorios, de la entrega de los DATOS PERSONALES

incompletos, así como establecido en Fracción IV, del Artículo 124, de la Ley de Protección de
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; por las razones y
motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE, se tiene

' manifestaciones de "... No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las
autoridades señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de
inconformidad...",en relaciónde APARTADOcon numeralromano de XIV; sin embargo, d^per
omiso, que, si existe, o no existe algún otro registro, y la SINDICATURA, tiene atribución, f
y obligación, de vigilar que en los actos de H. AYUNTAMIENTO DE HUAQUÉGÍ^~.y,.
observan las leyes y los demás ordenamientos legales, así como establecidos en Inciso

Fracción XV, del Artículo 100, de la Ley Orgánica Municipal; y por haber recibido la-^
■ correspondencia de ......y por existir entre ello, la AUTORIDADRESPONSABLEcomo C. JESUS ■

. CASTILLO RÉXES, que dentro de.dictjo RECURSO DE INCONFORMIDADc ng existe documento ,^,.
' alguno- del.;:SÉfjÍVIDpf.^,^.ÉU§MQ9i-M-::^f^Q^ atribución,j_p6ligéción. de bi0 '
dobumenfar^/G/Jps^aoíosi/gííéjo^eíÍKej^aí-sñ/fécu/fádes en un registro, asLcpmq 'establecidojá^
Fracción Vlíl, del Artículo 12. dé lá Ley de transparencia y Acceso a la Información Pública^

V̂
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Estado de Puebla; por lo tanto, dicha información debería haber sido proporcionado a
SOLICITANTE, o por lo menos, hubiera hecho el trámite de DECLARACION DE INEXISTENCIA,
así como establecido en Fracción XIII, del Artículo 16, de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, y en consecuencia, haber hecho la CONFIRMACIÓN

por el COMITÉ con su respectivo RESOLUCIÓN, ordenando que se genera o reponga la
información, y ai mismo tiempo, notificar el ORGANO INTERNO DE CONTROL, 12 así como
establecido en Fracciones II, 111, del Articulo 22, tal y como Fracciones I, II, III, y IV, del Artículo
159, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

El acto que recurre y los puntos petitorios, de la entrega de los DATOS PERSONALES
incompletos, así como establecido en Fracción IV, del Artículo 124, de la Ley de Protección de
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; por las razones y
motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE,se tiene

manifestaciones de "... No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las

autoridades señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de
inconformidad..." en relación de APARTADO con numerai romano de XIV; sin embargo, dejo por
omiso, que, si existe, o no existe algún otro registro, y la SINDICATURA, tiene atribución, facuitad,
y obiigación, de vigilar que en los actos de H. AYUNTAMIENTO DE HUAQUECHULA,se

promueven, respetan, protejan y garanticen los derechos humanos, de conformidadcon los

principios previstos en la Constitución Política de ios Estados Unidos Mexicanos, así como
establecidosen inciso b, de Fracción XV, del Artículo 100, de la Ley Orgánica Municipal; y por
haber recibido la correspondencia de .... y por existir entre elio, la AUTORIDADRESPONSABLE

como C. JESUS CASTILLO REYES, que dentro de dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD,no

existe documento alguno del SERVIDOR PUBLICO; la SINDICATURA, tenía atribución,

obligación de bien documentar dichos actos que derive a su facultades en un registro, así como
establecidoen Fracción VIII, del Artículo 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla; por lo tanto, dicha información debería haber sido proporcionado
a SOLICITANTE, o por ¡o menos, hubiera hecho el trámite de DECLARACION DE

INEXISTENCIA, así como establecido en Fracción XIII, del Artículo 16, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, y en consecuencia, haber

hecho la CONFIRMACIÓN por el COMITÉ con su respectivo RESOLUCIÓN, ordenando que se
genera o reponga la información, y al mismo tiempo, notificar ei ORGANO INTERNO DE

CONTROL, así como establecido en Fracciones II, III, del Articulo 22, tal y como Fracciones I, II.
III, y IV, del Artículo 159, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado
de Puebla.

El acto que recurre y los puntos petitorios, de la entrega de los DATOS PERSONALES
incompletos, así como establecido en Fracción IV, del Artículo 124, de la Ley de Protección de
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; por las razones y
motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE,se tiene
manifestaciones de "... No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las
autoridades señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de

'S)rmidad..." en relación de APARTADO con numeral
romano de XXXVII; sin embargo, a C.

TA MORALES PRIEGO, en su carácter como SINDICO, de la SINDICATURA, tiene

ión, facultad, y obligación, de seguir en todos sus trámites los juicios en que este interesado
icipio por si o por conducto de ios apoderados, así como establecidosen Fracción III, del

■ Articulo 100, de la Ley Orgánica Municipal; y por haber recibido la correspondencia de .....y por
existir entre ello, la AUTORIDAD ^RESPONSABLE como C. JESUS CASTILLO REYES, que
dentro de dichoRECURSODE INCONFORMIDAD,no existedocumento alguno del SERVIDOR
PUBLICO; la. a. MARITZA MORALES^PRIEGO,en su carácter como SINDICO,-de la:.>.-

SINDICATURA, tenía'atribución.^obligación de bien^docufnentar dichos actos que derive a su-.'.^'.

^^ealtádes en un registro, así como establecido en Fracción' VIII, del Artículo 12, de la Ley de

j^^nsparencia y Acceso a la Información Pública dei Estado de Puebla; por lo tanto, dicha
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información debería haber sido proporcionado a SOLICITANTE, o por lo menos, hubiera hecho
el trámite de DECLARACION DE INEXISTENCIA, así como establecido en Fracción XIII, del

Artículo 16, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

y en consecuencia, haber hecho la CONFIRMACIÓN por el COMITÉ con su respectivo
RESOLUCIÓN, ordenando que se genera o reponga la información, y al mismo tiempo, notificar
el ORGANO INTERNO DE CONTROL, asi como establecido en Fracciones II, iii, del Articulo 22,

tal y como Fracciones 1,11, 111, y IV, del Artículo 159, de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla.

El acto que recurre y los puntos petitorios, de la entrega de los DATOS PERSONALES
incompletos, así como establecido en Fracción IV, del Artículo 124, de la Ley de Protección de
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; por las razones y

motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE, se tiene

manifestaciones de "... No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las

autoridades señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de
inconformidad...", en relación de APARTADO con numeral romano de XXXVII; sin embargo, dejo

por omiso, que si existe, o no existe algún otro registro, y la C. MARITZA MORALES PRIEGO,
en su carácter como SINDICO, de la SINDICATURA, tiene atribución, facultad, y obligación, de

presentar denuncia o querella ante la autoridad que corresponda, respecto a las

responsabilidades en que incurran los servidores públicos del Municipio, en el ejercicio de sus

encargos, por delitos y faltas oifciales por si o por conducto de los apoderados designados por el,
asícomo establecidos en Fracción IV, del Artículo 100, déla Ley Orgánica Municipal; y por haber
recibido la correspondencia de ..... y por existir entre ello, la AUTORIDAD RESPONSABLE como

C. JESUS CASTILLO REYES, que dentro de dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD, no existe

documento alguno del SERVIDOR PUBLICO; la C. MARITZA MORALES PRIEGO, en su carácter

como SINDICO, de la SINDICATURA, tenía atribución, obligación de bien documentar dichos

actos que derive a su facultades en un registro, así como establecido en Fracción VIII, del Artículo

12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 13 Estado de Puebla; por

lo tanto, dicha información debería haber sido proporcionado a SOLICITANTE, o por lo menos,
hubiera hecho e! trámite de DECLARACIONDE INEXISTENCIA, así como establecido en

Fracción XIII, del Artículo 16, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla, y en consecuencia, haber hecho la CONFIRMACIÓN por el COMITÉ con su
respectivo RESOLUCIÓN, ordenando que se genera o reponga la Información, y al mismo tiempo,
notificar el ORGANO INTERNO DE CONTROL, así como establecido en Fracciones II, III, del

Articulo 22, tal y como Fracciones I, II, III, y IV, del Artículo 159, de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

El acto que recurre y los puntos petitorios, de la entrega de los DATOS PERSONALES
Incompletos, así como establecido en Fracción IV, del Artículo 124, de la Ley de Protección de
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; por las razones y

motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE, se tiene

manifestaciones de "... No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia^
autoridades señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de
inconformidad...", en relación de APARTADO con numeral romano de XXXVII; sin embargo{dep-
por omiso, que si existe, o no existe algún otro registro, y la C. MARITZA MORALES PRJE
en su carácter como SINDICO, de la SINDICATURA, tiene atribución, facultad, y oblig^ión
cuidar que se observen escrupulosamente las disposiciones de la ley, denunciando anfeWlss'l
autoridades competentes cualquier infracción que se cometa por si o. por conducto de los.

' apoderados designados por el, así como establecidos en Éracción VI, del Artículo 100, de la Ley
Orgánica Municipal; y por haber recibido la correspondenci.a.de / jDor existir.entre, ello, la

- AUTORIDAD RESPONSABLE como C. JESUS..ÓASTILLQ.- RÉYEScgue: dentro de dicho

RECURSO DE INCONFORMIDAD, no existe docummo algunóJeí:S5fá.íi.PÓRrPUBLICO; et\Ci
MARITZA MORALES PRIEGO,' en su carácter como SINdYcÓ, de ía ^SINDICATURA,
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atribución, obligación de bien documentar dichos actos que derive a su facultades en un registro,
así como establecido en Fracción VIH, del Artículo 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla; por lo tanto, dicha información debería haber sido

proporcionado a SOLICITANTE, o porto menos, hubiera hecho el trámite de DECLARACION DE

INEXISTENCIA, así como establecido en Fracción XIII, del Artículo 16, de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, y en consecuencia, haber hecho la
CONFIRMACIÓN por el COMITÉ con su respectivo RESOLUCIÓN, ordenando que se genera o
reponga la información, y al mismo tiempo, notificar el ORGANO INTERNO DE CONTROL, así
como establecido en Fracciones II, ill, del Articulo 22, tal y como Fracciones I, 11, III, y iV, del
Artículo 159, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

El acto que recurre y los puntos petitorios, de la entrega de los DATOS PERSONALES
incompletos, así como establecido en Fracción IV, del Artículo 124, de la Ley de Protección de
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; por las razones y
motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE,se tiene

manifestaciones de "... No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las
autoridades señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de
inconformidad en relación de APARTADO con numeral romano de XXXVII; sin embargo, dejo
por omiso, que si existe, o no existe algún otro registro, y la C. MARITZA MORALES PRIEGO,
en su carácter como SINDICO, de la SINDICATURA, tiene atribución, facultad, y obligación, de
sustanciar y resolver el recurso de inconformidad en los términos de la ley, así como establecidos ,
en Fracción XIV, del Artículo 100, de la Ley Orgánica Municipal; y por haber recibido la
correspondencia de ..... y por existir entre ello, la AUTORIDAD RESPONSABLE como C. JESUS

CASTILLO REYES, que dentro de dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD, no existe documento

alguno del SERVIDOR PUBLICO; la C. MARITZA MORALES PRIEGO, en su carácter como

SINDICO, de la SINDICATURA, tenía atribución, obligación de bien documentar dichos actos que
derive a su facultades en un registro, así como establecido en Fracción VIII, del Artículo 12, de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; por lo tanto, dicha
información debería haber sido proporcionado a SOLICITANTE, o por lo menos, hubiera hecho
el trámite de DECLAFiACION DE INEXISTENCIA, asi como establecido en Fracción XIII, del

Artículo 16, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

y en consecuencia, haber hecho la CONFIRMACIÓN por el COMITÉ con su respectivo
RESOLUCIÓN, ordenando que se genera o reponga la información, y al mismo tiempo, notificar
el ORGANO INTERNO DE CONTROL, así como establecido en Fracciones ¡I, 111, del Articulo

22, tal y como Fracciones 1,11, III, y IV, del Artículo 159, de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Información Pública del Estado de Puebla.

El acto que recurre y los puntos petitorios, de la entrega de los DATOS PERSONALES
incompletos, así como establecido en Fracción iV. del Artículo 124, de la Ley de Protección de
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; por las razones y
motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE,se tiene

manifestaciones de "... No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las
autoridades señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de
inconformidad..." en relación de APARTADO con numeral romano de XXXVIi; sin embargo, dejo

'pdromiso, que, si existe, o no existe algún otro registro, y la C. MARITZA MORALES PRIEGO,

^ suV^arácter como SINDICO, de la SINDICATURA, tiene atribución, facultad, y obligación, de

^il^que en los actos de H. A YUNTAMIENTO DE HUAQUECHULA, se observan las leyes y los

“dU^s ordenamientos legales, así como establecidos en inciso a, de Fracción XV, del Artículo

\~ldOs^ la Ley'Orgánica Municipal; y por haber recibido la correspondencia de ypor existir 14
^^y^ñifeMIn^-AUTORIDAD RESPONSABLE como C. JESUS CASTILLO-REYES, que dentro dé

’^.RECURSO DE INCONFORMIDAD, no existe docume.nto alguno del SERVIDOR PUBLICO; ' -

^rMARITZA MORALES PRIEGO, en su carácter como SINDICO; de la^SINDlCAfURA, tenía' ’
luibución, obligación de bien documentar dichos actos que derive a su facultades en un registro.
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asi como establecido en Fracción Víll, del Artículo 12/ de la Ley de Transparencia y Acceso a la
información Pública del Estado de Puebla; por lo tanto, dicha información debería haber sido

proporcionado a SOLICITANTE, o por lo menos, hubiera hecho el trámite de DECLARACION DE_

INEXISTENCIA, así como establecido en Fracción XIII, del Articulo 16, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, y en consecuencia, haber

hecho la CONFIRMACIÓN por el COMITÉ con su respectivo RESOLUCIÓN, ordenando que se
genera o reponga la información, y al mismo tiempo, notificar el ORGANO INTERNO DE

CONTROL, así como establecido en Fracciones II, III, del Articulo 22, tal y como Fracciones I, II,

III, y IV, del Artículo 159, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado
de Puebla.

El acto que recurre y los puntos petitorios, de la entrega de los DATOS PERSONALES

incompletos, así como establecido en Fracción IV, del Articulo 124, de la Ley de Protección de
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; por las razones y

motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE, se tiene

manifestaciones de "... No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las

autoridades señaiadas en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de
inconformidad...", en relación de APARTADO con numeral romano de XXXVII; sin embargo, dejo

por omiso, que, si existe, o no existe algún otro registro, y la C. MARITZA MORALES PRIEGO,
en su carácter como SINDICO, de la SINDICATURA, tiene atribución, facultad, y obligación, de

vigilar que en los actos de H. AYUNTAMIENTO DE HUAQUECHULA, se promueven, respetan,

protejan y garanticen los derechos humanos, de conformidad con los principios previstos en la
ConstituciónPolítica de los Estados Unidos Mexicanos, así como establecidos en Inciso b, de

Fracción XV, del Artículo 100, de la Ley Orgánica Municipal; y por haber recibido la

correspondencia de ....y por existir entre ello, la AUTORIDAD RESPONSABLE como C. JESUS

CASTILLO REYES, que dentro de dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD, no existe

documento alguno del SERVIDOR PUBLICO; la C. MARITZA MORALES PRIEGO, en su carácter

como SINDICO, de la SINDICATURA, tenía atribución, obligación de bien documentar dichos

actos que derive a su facultades en un registro, así como establecido en Fracción VIH, del Artículo

12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; por lo
tanto, dicha información debería haber sido proporcionado a SOLICITANTE, o por lo menos,
hubiera hecho el trámite de DECLARACION DE INEXISTENCIA, así como establecido en

Fracción XIII, del Artículo 16, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del

Estado de Puebla, y en consecuencia, haber hecho la CONFIRMACIÓN por el COMITÉ con su
respectivo RESOLUCIÓN, ordenando que se genera o reponga la información, y al mismo tiempo,
notificar el ORGANO INTERNO DE CONTROL, así como establecido en Fracciones II, III, del

Artículo 22, tal y como Fracciones I, II, III, y IV, del Artículo 159, de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

El acto que recurre y los puntos petitorios, de la entrega de los DATOS PERSONALES
incompletos, así como establecido en Fracción IV, del Artículo 124, de la Ley de Protección de
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; por las razones y

motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE, se f/ene-^
manifestaciones de "... No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y haciaÁs\ '
autoridades señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso cteS
inconformidad ..." en relación de APARTADO con numeral romano de LUI; sin embargo, ^ó-\J
JESUS CASTILLO REYES, tiene atribución, facultad, y obligación, de hacer.constar al pí^dehV
escrito del recurso de inconformidad, la fecha en que fue notificado el acto o resolución ry^xírrida '
■y la de presentaclón,del escrito, así como los días hábiles, que mediaron entre amb^as/así como • ’.
establecido en Artículo 258, dé la Ley Orgánica Municipal; y por haber recibido la correspondencia .....

. ■'■:"vívde .j.., y al.rriismo,tiempo,haber;.sidotenseñado como la AUTORIDAD RESPPNSABLE, corñqJa.y^/.<
■■■- TSjO'/JESUS.6.kÉTI_LCÓR'EyE,§:'e^l^^^^^ atribución, obligación de biéhdocümentardicn^^^rC\

■ ' actos que derive'a su facultades eñún registro, así como establecido en Fracción'VIIÍ, delAriísuf^
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12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Púbiica del Estado de Puebla; por lo
tanto, dicha información debería haber sido proporcionado a SOLiCiTANTE, o por lo menos,
hubiera hecho el trámite de DECLARACION DE INEXISTENCIA, así como establecido en

Fracción XIII, del Artículo 16, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del
Estado de Puebla, y en consecuencia, haber hecho la CONFIRMACIÓN por el COMITÉ con su
respectivo RESOLUCIÓN, ordenando que se genera o reponga la información, y al mismo tiempo,
notificar el ORGANO INTERNO DE CONTROL, asi como establecido en Fracciones 11,111, del
Articulo 22, tal y como Fracciones I, II, III, y IV, del Articulo 159, de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

El acto que recurre y los puntos petitoríos, de la entrega de los DATOS PERSONALES
incompletos, asi como establecido en Fracción IV, del Artículo 124, de la Ley de Protección de
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; por las razones y
motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE, se tiene
manifestaciones de "... Se anexa cédula de notificación mediante la cual se notificó al C. Liborio

Hernández Roldan la resolución de fecha dos de octubre del dos mil veintidós, correspondiente
a este recurso de inconformidad y que se agrega como ANEXO 5 ..."; sin embargo, dejo por
omiso, que, si existe, o no existe algún otro registro, y la C. MARTIZA MORALES PRIEGO, en su
carácter como SINDICO, déla SINDICATURA, tiene atribución, facultad, y obligación, de dictar
su proveído por escrito y lo hará saber al peticionario dentro del término de ocho días 15 hábiles,
así como establecidos en Artículo 138, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Puebla; y por ser necesario su debida contestación de PETICION con nomenclatura que
contiene datos, peticiones, solicitudes, y materia relacionado con el RECURSO DE

INCONFORMIDAD, que es respecto a que no fueron dado seguimiento, en el documento
anexado; la C. MARTIZA MORALES PRIEGO, en su carácter como SINDICO, de la

SINDICATURA, tenía atribución, obligación de bien documentar dichos actos que derive a su
facultades en un registro, así como establecido en Fracción VIII, del Artículo 12, de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; por lo tanto, dicha
información debería haber sido proporcionado a SOLICITANTE, o por lo menos, hubiera hecho
el trámite de DECLARACION DE INEXISTENCIA, así como establecido en Fracción XIII, del

Artículo 16, de la Ley de Transparencia y Acceso a la InformaciónPública del Estadode Puebla,

y en consecuencia, haber hecho la CONFIRMACIÓN por el COMITÉ con su respectivo
RESOLUCIÓN, ordenando que se genera o reponga la información, y al mismo tiempo, notificar
el ORGANOINTERNODE CONTROL, así como establecidoen FraccionesII, 111, del Articulo
22, tal y como Fracciones 1, II, III, y IV, del Artículo 159, de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Información Pública del Estado de Puebla.

El acto que recurre y los puntos petitorios, de la entrega de los DATOS PERSONALES
incompletos, así como establecido en Fracción IV, del Artículo 124, de la Ley de Protección de
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; por las razones y
motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE, se tiene
manifestaciones de "... Se anexa cédula de notificación mediante la cual se notificó al C. Liborio

Hernández Roldan la resolución de fecha dos de octubre del dos mil veintidós, correspondiente
a este recurso de Inconformidad y que se agrega como ANEXO 5 sin embargo, dejo por

gue, si existe, o no existe algún otro registro, y
la C. MARTIZA MORALES PRIEGO, en su

como SINDICO, de la SINDICATURA, tiene atribución, facultad, y obligación, de dictar
ido por escrito y lo hará saber al peticionarlo dentro del término de ocho días hábiles,,

I establecidos en Artículo 138, de la Constitución.Política del Estado Libre y Soberano de
Puebla; y por ser necesario su debida contestación, de PETICION con nomenclatura ...., que
contiene datos, peticiones, solicitudes,:-y\materia' relacionado' con el RECURSO DE.,

INCONFORMIDAD, que .es respepto.:a;,-.j7,.rque-npJuergn'dédo seguimiento, en el documento,.
MARTIZA- MQRAkÉS-^PRl£G<Dr''err.-:'SU-'-carácter como--SINDICO, de-Ha--\

SINDICATURA, tenia atribución, obligación de bien documentar dichos actos que derive a su
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facultades en-un registro, así como establecido en Fracción VIII. dej Artículo 12, de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública dei Estado de Puebla; por lo tanto, dicha
información debería haber sido proporcionado a SOLICITANTE, o por lo menos, hubiera hecho
el trámite de DECLARACION DE INEXISTENCIA, así como establecido en Fracción XIII, del

Artículo 16, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

y en consecuencia, haber hecho la CONFIRMACIÓN por el COMITÉ con su respectivo
RESOLUCIÓN, ordenando que se genera o reponga la información, y al mismo tiempo, notificar
el ORGANO INTERNO DE CONTROL, así como establecido en Fracciones 11. 111, dei Articulo

22. tal y como Fracciones I. II, 111, y IV, del Articulo 159, de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Información Pública dei Estado de Puebla.

El acto que recurre y los puntos petitorios, de la entrega de los DATOS PERSONALES

incompletos, así como establecido en Fracción IV, del Artículo 124, de la Ley de Protección de

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; por las razones y

motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE, se tiene

- manifestaciones de "... Se anexa cédula de notificación mediante la cual se notificó al C. Liborio

Hernández Roldan la resolución de fecha dos de octubre dei dos mil veintidós, correspondiente

a este recurso de inconformidad y que se agrega como ANEXO 5...sin embargo, dejo por omiso,

que, si existe, o no existe algún otro registro, y la C. BRENDA VANESA AMADOR LUNA, tiene

atribución, facultad, y obligación, de dictar su proveído por escrito y lo hará saber al peticionario
dentro del término de ocho días hábiles, así como establecidos en Artículo 138, de la Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; y por ser necesario su debida contestación de

PETICION con nomenclatura..., que contiene datos, peticiones, solicitudes, y materia relacionado
con el RECURSO DE INCONFORMIDAD, que es respecto a ..... que no fueron dado seguimiento,
en el documento anexado; la C. BRENDA VANESA AMADOR LUNA, tenía atribución, obligación

de bien documentar dichos actos que deríve 'a su facultades en un registro, así como establecido

en Fracción VIH, del Artículo 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
del Estado de Puebla; por lo tanto, dicha información debería haber sido proporcionado a

SOLICITANTE, o por lo menos, hubiera hecho el trámite de DECLARACION DE INEXISTENCIA,

así como establecido en Fracción XIII, del Artículo 16, de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, yen consecuencia, haber hecho la CONFIRMACIÓN

por el COMITÉ con su respectivo RESOLUCIÓN, ordenando que se genera o reponga la
información, y al mismo tiempo, notificar el ORGANO INTERNO DE CONTROL, así como

establecido en Fracciones II, ¡II, del Articulo 22, tal y como Fracciones I, II, 111, y IV, del Artículo
159, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

El acto que recurre y los puntos petitorios, de la entrega de los DATOS PERSONALES
incompletos, así como establecido en Fracción IV, del Artículo 124, de la Ley de Protección de
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; por las razones y

motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE, se anexa un

RESOLUCIÓN, que dentro de SEGUNDO, de RESUELVE, que es entendido como ei punto
SEGUNDO de los RESOLUTIVOS del dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD, que tiene la
manifestación de "... se sobresee el presente Recurso de Inconformidad..." que consta que se
decretó el SOBRESIEMIENTO, sin embargo, el SUJETO OBLIGADO, en ninguna manera ane^
ei decreto de ADMISIÓN, que estuvo dentro de este procedimiento, que es considerffÍDi
necesario, ya que es imposible de haber decretado un SOBRESIEMIENTO de un RECURSO^
nunca fue decretado su ADMISIÓN; la C. MARITZA MORALES PRIEGO, en su cárter oomQ^

. . SINDICO, de la SINDICATURA, tenía atribución, obligación de bien documentar dídño^actos que
. deríve a su facuitados en un registro, así como establecido en Fracción VÍII; del Artículo 12, de la

:. •. / Ley.de Transparencia y Acceso a la Información Pública del.Estado de Puebla; porio.tanto, dicha

información debería.haber sido proporcionadoaSOÚjélTAÑTÉr.o por Jo rpenos,. hubiera hecho
rehjrámite. de DECLARACION. DE IÑEXISTENCIA;.^asíj^gomotékadÍbcÍdoreiy Fracción.
‘Artículo 16, de la Ley de Transparencia y Acceso a la ¡hformacióri'Pública' dél Estado de

Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pue. C P. 72000
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y en consecuencia, haber hecho la CONFIRMACIÓN por el COMITÉ con su respectivo
RESOLUCIÓN, ordenando que se genera o reponga la Información, y al mismo tiempo, notificar
el ORGANO INTERNO DE CONTROL, así como establecido en Fracciones 11, III, del Articulo 22,

tal y como Fracciones I, II, III, y IV, del Artículo 159, de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla.

El acto que recurre y los puntos petitorios, de la entrega de los DATOS PERSONALES
incompletos, así como establecido en Fracción IV, del Artículo 124, de la Ley de Protección de
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; por las razones y
motivos de que en el ANEXO 1. dentro de la RESPUESTA, el SUJETO OBLIGADO Y

RESPONSABLE, adjunto un documento, que parece ser diversos fotografías, que contiene
paginas 21, 22, 23, y 24„ así numerados en lápiz tinta roja; sin embargo, no existe antecedente o

evidencia alguna, que ha sido proporcionado las páginas 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7,8,

9,10,11,12,13,14,15,16,17,18,19, y 20, que evidente son relacionados con la materia de que fue

solicitado, y aun mas no existe ningún manifestación o motivo fundado por el SUJETO
OBLIGADOY RESPONSABLE,sobre la omisión de dicha información, resultando, que dicha
información fue entregado incompleta, y no accesible para el SOLICITANTE.

El acto que recurre y los puntos petitorios, de la entrega de los DATOS PERSONALES
incompletos, así como establecido en Fracción IV, del Artículo 124, de la Ley de Protección de
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; por las razones y
motivos de que en el ANEXO 3, dentro de la RESPUESTA, el SUJETO OBLIGADO Y

RESPONSABLE, adjunto un documento, que parece ser un fotografía, sin embargo, existe un
anotación en tinta roja con el numero 26 sin embargo, no existe antecedente o evidencia alguna,

que ha sido proporcionado ¡as páginas 1, 2,3,4,5, 6, 7, 8, 9, 10,11,12,13,14,15,16,17,18,19, 20,

21, 22, 23, 24, y 25, que evidente son relacionados con la materia de que fue solicitado, y aun
mas no existe ningún manifestación o motivo fundado por el SUJETO OBLIGADO Y
RESPONSABLE, sobre ¡a omisión de dicha información, resultando, que dicha información fue

entregado incompleta, y no accesible para el SOLICITANTE. El acto que recurre y los puntos
petitorios, de la entrega de los DATOS PERSONALES incompletos, así como establecido en

Fracción IV, del Artículo 124, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de

Sujetos Obligados del Estado de Puebla; por las razones y motivos de que en el ANEXO 4, dentro
de la RESPUESTA, el SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE, adjunto un documento, que

parece ser un fotografía, sin embargo, existe un anotación en tinta roja con un número que no
puede ser consultado, y otro página, que no tiene ningún numeración y es cortado y tomado muy

negligentemente, sin embargo, no existe antecedente o evidencia alguna, que evidente son
relacionados con la materia de que fue solicitado, y aun mas no existe ningún manifestación o
motivo fundado por el SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE, sobre la omisión de dicha

información, resultando, que dicha información fue entregado incompleta, y no accesible para el
SOLICITANTE.

El acto que recurre y los puntos petitorios, de la entrega o disposición de los DATOS
PERSONALES en una modalidad y formato distinto al solicitado, y en un formato incomprensible,
^sTbomo establecido en Fracción VIH, del Artículo 124, de la Ley de Protección de Datos

^g¡rsoÍ0a/es en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; por los motivos y razones

y^equa en el SOLICITUD, el SOLICITANTE, señalo, así como demostrado en el ACUSE, el medio

psfa^ecibir notiifcaciones como CORREO ELECTRONICO, con la cuenta ...: sin embargo, el

■ <;~~^SUJETP OBLIGADO Y RESPONSABLE, en ningún momento, y hasta la fecha, no ha rendido

' „ ^^ptlficaciún.'Slguna po.rel medio señalado, sino solo opto de subirla inforrnación por medio dela.;^
T^PpRMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA,, dejando pon omiso antecedénté^o^eykiencia ■ -■
fa deja existencia:de una notificación como señalado_'ponel SOLIClfA[)JTEP(s!c) ‘l-i ¡• ••
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Por tanto, se analizará la causal de Improcedencia establecida en el numeral 143, -

fracción IV, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos

Obligados del Estado de Puebla, respecto del al artículo 124 fracción VI! de la Lev

de la materia, en los términos siguientes:

ARTÍCULO 143

El recurso de revisión podrá ser desechado por improcedente cuando:

iV. No se actualice alguna de las causales de procedencia del recurso dé revisión

previstas en ei articuio 124 de la Ley;

En primer lugar, el hoy inconforme en su medio de impugnación manifestó io que a

continuación se transcribe:

“...El acto que recurre y los puntos petitorios, de que el SUJETO OBLIGADO Y
RESPONSABLE no se dio RESPUESTA a la SOLICITUD para el ejercicio de los

DERECHOS ARCO dentro de los olazos establecido en la lev, así como establecido

en Fracción Vil, del Artículo 124. de la Lev de Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla... (sic)

En mérito de lo anterior, queda claro que el recurrente alegó como acto reclamado.

que el Honorable Ayuntamiento de Huaquechula. Puebla, no contestó la solicitud

de acceso a sus datos personales dentro de los plazos establecidos por la ley.

Bajo este orden de ideas, es importante señalar el término que tienen los sujetos

obligados para dar respuesta a las solicitudes para el ejercicio de derechos ARCO

interpuestas por las personas, mismo que se encuentra establecido en el artículo 78

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del

Estado de Puebla, que a la letra dice: )

“ARTÍCULO 78. El Responsable deberá establecer procedimientos senciiios que
permitan ei ejercicio de ios Derechos ARCO, cuyo plazo de respuesta no deberá
exceder de veinte días contados a partir del día siguiente a la recepción deAa

solicitud. ^
El plazo referido en el párrafo anterior, podrá ser amoiiado por una sola vez ftasfe

por diez días cuando asi lo justifiquen las circunstancias, siempre v cuando se le

notifique al Titular dentro del plazo de respuesta. /

En caso.de resultar procedente el ejercicio de los Derechos ARCO, el f^esponsa
• deberá-hacerlo efectivo en. un plazo que no podrá exceder de quince días contr-

:;í v;:-' a partir del día siguiente en que se haya notificado la respuesta al Titular.”.
*-
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Del precepto antes señalado, se desprende que los sujetos obligados deberán

responder en el menor tiempo posible las solicitudes de datos personales que se les

formulen, mismo que no podrá exceder de veinte días hábiles siguientes a la

presentación de la solicitud de información; este término legal podrá ser ampliado por

diez días hábiles más, lo que, en su caso, deberá hacerse del conocimiento del

solicitante de información antes del vencimiento del primer plazo establecido en la Ley.

%

De ahí que, el sujeto obligado dio respuesta a la persona recurrente el día ocho de

diciembre del dos mii veintidós, tal y como se puede observar en la captura de pantalla

del correo electrónico de la persona recurrente, además que el solicitante la anexo

como prueba en su solicitud y la cual corre agregada en autos en copia certificada.

. Por tal motivo, el argumento que pretende hacer valer la persona recurrente se

considera infundado ya que el sujeto obligado dio contestación a la solicitud y atendió

su derecho humano de acceso a sus datos personales, se llevó a cabo en tiempo y

forma.

Por otra parte, respecto del artículo 124 fracción VIII de la Lev de Protección de

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla, es

importante señalar en primer lugar, que el hoy inconforme en su medio de impugnación

manifestó entre otras cuestiones lo siguiente:

“El acto que recurre y los puntos petitorios, de la entrega o disposición de los
DATOS PERSONALES en una modalidad y formato distinto al solicitado, y en un

formato incomprensible, así como establecido en Fracción VIH, del Artículo 124, de

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del
Estado de Puebla; por los motivos y razones de que en el SOLICITUD, el
SOLICITANTE,señalo, así como demostrado en el ACUSE, el medio para recibir
notificacionescomo CORREO ELECTRONiCO,con ia cuenta sin embargo, el

SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE, en ningún momento, y hasta la fecha, no ha

rendido notificación aiguna por el medio señalado, sino solo opto de subir la
' irmación por medio de la PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA,

f^~^J^do por omiso antecedente o evidencia alguna de la existencia de una

^-^^TOtifipación como señalado por el SOLICITANTE.

/]

fj

Bs^^'encia, la persona recurrente'alegó, como primer
acto reclamado la entrega •

o puesta a disposición de información de-dátos-personales en una rriodaiidádo>:=

Brea

ato distinto’al solicitado,' vá^ qüe'aclücé' qué-él suiéto obligado en ningún
..o■j
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momento gestionó la notificación de la respuesta en la modalidad solicitada, es decir,

en el correo electrónico señalado, sino únicamente por la Plataforma Nacional de

Transparencia.

Este Órgano Garante considera infundado dicho agravio, por los siguientes motivos y

fundamentos.

El artículo 127 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos

Obligados del Estado de Puebla, dispone:

El Titular o su representante podrán interponer el recurso de revisión a través de

los siguientes medios:

I. Por escrito Ubre en el domicilio del Instituto de Transparencia o en ias oficinas

habilitadas que al efecto establezca;

ti

II. Por correo certificado con acuse de recibo;

III. Por formatos que para talefecto emita el Instituto de Transparencia;.

IV. Por los medios electrónicos que para tal fin se autoricen, o

V. Cualquier otro medio que al efecto establezca el Instituto de Transparencia.

Se presumirá que el Titular acepta que las notificaciones le sean efectuadas por el

mismo conducto aue presentó su escrito, salvo que acredite haber señalado uno

distinto para recibir notificaciones...”.

El numeral aludido establece que cuando el particular presente una solicitud a través

de los medios antes mencionados, se entiende que este acepta que las notificaciones

sean por dicho sistema, salvo que indique un medio distinto.

. Ahora bien, en el presente asunto, se observa que la persona recurrente envió al

Honorable Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla, a través de la Plataforma Nacicfn^
de Transparencia, una solicitud de acceso a la: información pública, misma qüerr^
asignada con el número de folio 211204422000556, de la cual se observa que la

v -persona recurrente señaló como medio para recibir sus notificaciones a través de

cprreó;electrónico, tal como se advierte.en el acu^^^deTegistro dalarsolicitud,

■ ‘ se encuentra agrégado dentro del présente expediente'.

Av 5 Ote 201 Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P. 72.000
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Por otra parte, el sujeto obligado al rendir su informe justificado ofreció entre otras

pruebas, la impresión del correo electrónico del sujeto obligado en el cual se observa

que el día ocho de diciembre de dos mil veintidós, remitió a la persona recurrente la

respuesta de su solicitud de acceso a la información con número de foiio

211204422000556, tal como se advierte en autos dentro de este expediente.

Asimismo, ei agraviado anexó en el presente medio de defensa, ia copia de la

contestación de la multicitada solicitud, tan es así que se encuentra impugnando la

misma; en consecuencia, este Órgano Garante advierte que el acto reclamado

señalado en el articulo 124, fracción VIII, de la Ley de Protección de Datos Personales

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla, no se actualiza, toda vez

que, que el argumento indicado en el mismo resulta ser infundado, en virtud de que el

sujeto obligado remitió al entonces solicitante la contestación de su petición de

información con número de folio 211204422000556, al correo electrónico señalado por

este, tal como quedó acreditado en párrafos anteriores.

Por último, por lo que hace del artículo 124 fracción !V de la Lev de Protección de .

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla, es

importante señalar en primer lugar, que el hoy inconforme en su medio de impugnación

manifestó entre otras cuestiones lo siguiente:

£/ acto que recurre y ¡os puntos petitorios, de la entrega de los DATOS PERSONALES
incompletos, así como establecido en Fracción IV, del Artículo 124, de la Ley de Protección
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla;

g(

}f

En consecuencia, la persona recurrente alegó como último acto reclamado la entrega

^datos personales incompletos, ya que aduce que el sujeto obligado le entregó la

,ción de manera completa ya que no género, entregó, recibió o envió a las

utorimdes señaladas, así como que genero dicho registro.

ste Organo Garanté considera infundado dicho agravio, por los siguientes motivos y

ndameptos.

'r. • I
V~

.-tTí r--
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El día ocho de diciembre de dos mil veintidós, el sujeto obligado dio respuesta al

agraviado a cada una de sus cuestionamientos de dicha solicitud, tal y como ha

quedado descrito en párrafos anteriores.

Por lo tanto, en el caso que nos ocupa, la inconformidad esencial del agraviado fue

que la autoridad responsable le otorgó la información de manera incompleta respecto

del recurso de inconformidad de fecha cuatro de septiembre del dos mil veintidós; sin

embargo, en las constancias que proporcionó la persona recurrente este órgano

garante observó que el sujeto obligado dio respuesta de manera completa a cada uno

de los sesenta y cinco cuestionamientos de la solicitud, en consecuencia, se llega a la

conclusión de que dicha contestación guarda relación con lo que pidió el inconforme;

en consecuencia su pretensión quedó colmada.

Por otra parte, respecto a la manifestación de la persona recurrente respecto a la

inexistencia de la información, es improcedente, ya que, el sujeto obligado en las

respuestas otorgadas no hizo mención de la que información fuera inexistente; lo que

le indicó es que, no podía atender sus solicitudes, ai no disponer de éstos con la

categorización de los rubros requerida; situación que es muy distinta a la manifestación

de que sea inexistente, siendo aplicable el siguiente criterio número SO/007/2017:

Casos en ¡os que no es necesario que el Comité de Transparencia confirme formalmente

la inexistencia de la información. La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información

Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública establecen el

procedimiento que deben seguir los sujetos obligados cuando la información solicitada no se

encuentre en sus archivos; el cual implica, entre otras cosas, que el Comité de Transparencia
confirme la inexistencia manifestada por las áreas competentes que hubiesen realizado la

búsqueda de la información. No obstante lo anterior, en aquellos casos en que no se advierts,
obligación alguna de los sujetos obligados para contar con la información, derivado del análisis a
la normativa aplicable a la materia de la solicitud; y además no se tengan elementos de conv/cciá í
que permitan suponer que ésta debe obrar en sus archivos, no será necesario que el Cmp/íé a ?
Transparencia emita una resolución que confírme la inexistencia de la información, y ^ ^

En tal virtud, este Organo Garante advierte que el acto consistente en la inexistencia

de la información, que alega la persona .recurrente dentro del recurso de revisión ■

nos ocupa, no se actualizá.,
'v,

f '.1.:

-it-
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En consecuencia, se concluye que este Órgano Garante determina SOBRESEER el

presente recurso por no haberse actualizado la causal de procedencia respecto a los

actos reclamados señalados relativo a los datos personales incompletos; no se dé

respuesta a una solicitud para el ejercicio de los Derechos ARCO dentro de los plazos

establecidos en la Ley y se entregue o ponga a disposición Datos Personales en una

modalidad o formato distinto, al solicitado; por lo que, con fundamento en lo dispuesto

por los artículos 141, fracción I, 142, fracción III, y 143, fracción IV, de la Ley de

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de

Puebla, es claro para este Instituto que el medio de impugnación planteado es

improcedente, en los términos y por las consideraciones precisadas.

PUNTO RESOLUTIVO.

ÚNICO. - Se SOBRESEE el recurso de revisión por las razones expuestas en el

considerando SEGUNDO de la presente resolución.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como totalmente

concluido, sin ulterior acuerdo. Notifíquese la presente resolución al recurrente a

través del medio elegido para ello y por el Sistema de Gestión de Medios de

Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia al Titular de la Unidad de

Transparencia del Honorable Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del

-Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

^VRCIA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo la ponente la tercera de los

i^encionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en vía remota en la Heroica

Pu^ía de Zaragoza, el día veintiocho de junio de dos mil veintitrés, asistidos por.

:0éctor Berra Piloni, Coordinador General Jurídico.’ . . .
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Honorable Ayuntamiento de Huaquechula,-
Puebla.

211204422000556.

Nohemí León Islas.

•PDP=05W2022.

Sujeto Obligado:

Folio número:

Ponente:

Expediente:
'.':;7rturo c:; tív¡spase^j::u,í. Áctxsa a la
iM-rCWMaON =LISL1CA /PKjItCCiOri Di
DA'cs p^!íso•^i4lrs oa esTADo ce Pi;=eLA

RIW

FRAl CÚ JAVIER GARCIA BLANCO.

/cOMISiONADh^

NOHEI ISL

COMISIONADA.

i
HÉCTOR PILONI.

COORDINADOR G^RAL JURÍDICO.

PD3/NLI/PDP-057/2022/CGLL.

La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión, relatjvo al expediente número PDP-057/2022, resuelto

el día veintiocho de Junio de dos mil veintitrés.
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